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INTRODUCCION 

Es crascendental la importancia que slcanzan los servicios 

rúbli=== l:. 

senvolvimienco de nuestra organ~zación polrtica. jurid~ca y social. 

Anal~zar con sentido renovador esta institución. es signo de adelan

to o atraso de los pueblos por 1os caminos de la democracia. 

El municipio es la inscitución que m.aS íntimamente está co

nectada con el desenvolví.miento del ciudadano, su estructura ofrece 

aspectos que requieren ser tratados y encaminados profundamente~ 

tra Carta Magna. íue el principLo enarbolado por la Revolución Mex~c~ 

na. Inevitablemente la organizac~ón del municipio de nuestro pa!s de

nota avances. pero está distante aún lograr la fisonomía deseada. por 

cuyo moc~vo, es necesar1o volver la vista a esea institución para -

logar los fines anhelados. 

La democracia se inicia en el municipio para fortalecer su 

contextura. por ello el Ayuntamiento se ocupa cotid:f.anamente de los 

problemas que aquejan a la primera colect~vidad en que el hombre se 

inserta. 



Si la convivencia social parte de la familia, la convivencia 

politica, tiene como punto de arranque el municipio libre. 

El municipio libre es la base de nuestro sistema pol!tico.

cuys solidez depende en gran parte la fortaleza del. Estado Mexicano, 

peusto que los ayuntamientos sirven en form3 directa a los intereses 

de las comunidades. Su organización debe ser escrupu1osamente genui

na y dar cabida a l3s diferentes corrientes ideológicas de los gru

pos sociales. 

El órgano de autoridad que más interesa a los vecinos es el 

municipio, pues de su eficacia dependen las condiciones elementales 

de su bienestar y progreso. 

Urgente es atender y corregir los vicios que impiden que el 

municipio sea efect~vamente libre, no sólo en 1o pol!tico, sino 

también oconómicnmente, que en buena parce corresponde a los vec~nos 

c:::plir e~:= ~erea. cuya c~nduet~ ~n t~<ln mnmento debe ser c{vica. 

El actual crabajo representa un esfuerzo para dejar plasma

da la vida de una sociedad concreta en todos sus aspectos, sin olvi

dar lo sublime, lo heróico, lo mediocre, la miseria, la grandeza de 

esp!ritu de la sociedad, por estar constitu!da de individuos que son 

el mátiz social, porque es una sociedad actuante dentro del régimen 

municipal. 



Este trabajo no agota el estudio de la institución munici

pal de nuestro pa!s. sino más b~en es un modesto análisis de la pro

blemática. por 1o que me ha impulsado a elaborar esca tesisea que 

los municipios estan muy abandonados y requieren de apoyo federal y 

estatal, po.r lo que someto a la respetab1e consideración del Jurado 

el presente trabajo termJ.nal. 



CAP1TULO 1 

l. EL REGIMEN MUN1CIPAL DE LA COLON1A 

Para dar inicio a nuestro trabajo emprezarctnas por e~tudiar 

cOmo er. ~! !':::~ic!rto dur~n~c la Colonia. época en que nuestro pa!s 

se encone.raba bajo el yugo españo1·. A esa etapa hist.órica se refiere 

el acucioso investigador M.nrt.!nez Cabañas Gustavo en su obra: "La -

Adminiscración Estatal y Municipal en México". en donde hace un ese~ 

dio claro, objetivo y ser tedioso~ todo lo contrario su disersión es 

eumament.e precl.sa, c.lt..i.ndo le siguiente: "La Conquista Española pro-

pició, para efectos de organizaci6n de la vida local, la introducción 

del Municipio como fórmula de dominio y colonizac~ón, ya que la fun-

dación del primer ayuntami.ento en la Villa ~ca de la Vera Cruz, en 

dÜi!l ~= 15!9# l• ae~~nó a Cortés la legalidad y legitimidad para 

emprender l.4 conquisc.s de tierras mexicanas11 
... ( 

1) 

Más adelante el mismo autor cita: De esa manera, 1a organ~-

zac~ón de 1~ v~d~ lccal gP. realizó sobre dos vercientes; por un lado, 

la incorporación de los aucóctonos al mnrco municipal español, me-

diance su designación para ocupar cargos de alca1de y regidores; por 

el ocro. la fundación de ciudades o municipios españoles. 

De acuerdo a las ordenanzas de 1525 1 dictadas por el propio 

Cortés. se detallaron los principios fundamentales de organización-

municipal, disponiendo~lo siguiente: 

(1) MART"INEZ CABAilAS, Gustavo. La Administración t:statal y Mun:l.c:l.pnl. 
México. 2a. Edición Editorial l.N.A.P. 1985. p. 121. 
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En cada villa debían existir dos a1caldes con jurisdicción 

c~v11 y crim.1nal, cuatro regidores. un procurador y un escribano. 

Deb{a haber un fiel para cuidar de loo abascecimientos. m.a!: 

señalando los lugares donde debla tirarse la basura. 

Se prohibió a los rescatadores coi:rprar las mercancías que -

vinieren a la villa. despúes de treinta días de haber llegado. 

Se establecieron los d.ías y lugares de matanza de ganado. 

La horta1~za. el pnn y el pe~cddo ac deb!an vender. prccis~ 

menee. en la plaza pública. 

Los domingos y fiestas de guardar. todos los vecinos deb{an 

de acudir a misa. 

!!!.:::~=~ -- ==l~~r~b~ 1~ •iAn~ no debía haber tienda abier-

ta. 

E1 consejo era el único facu1cado para dotar de tierras de 

labor. ganado o solar. 

Los dueños de ganado ü~Utün Cénar fierre p:r: ~rcer ~l ea-

nado y registrar1o ante el escribano de la Villa. 

Los a1ca1des y regidores no pod!an celebrar cabildos sin -

estar presente Cortés o su lugarceniente. 

El alguaci1 mayor tenía derecho a asistir al cabildo con -

voz y voc.o. 

Estas disposiciones expresaron los principios m{nimos de 

organización pol!c.ica y social de la vida 1ocal que. a la postre. 

se convirtieron en los actuales bandos de policia y un buen gobierno. <2 > 

(2) Cfr. MARTINEZ CAB.úlAS, Gustavo. p.122 
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Continua su expo".lc:.:léu 41 señalar: Ea importante señal.ar 

que el. reg1-n -1.ci.pa.l col.onial. no escapó a las caracter{sti.cas 

de l.a adai.nist:racióc. patr1-on1al... es decir. liacer de los cdrgos 

públicos un patrüootdo propi.o, con excepc1.i5n de la Ci.udad de Mé 

Para presentar una idea sobre 1a ubi.caei.ón del auntcipio dentro 

de l..a est~ctura del gobierno coloni.al. antes de las ordenanzas 

de intendentes. podemos decir que se ca.ponía de una organización 

de tipo piramidal: en e1 vért:ice encontramos al virr•y quien re--

g{a el coojunco de los re~nos y provi.Dci.as de La Mueva España; el. 

gobernador ocupaba el. segundo es.c.a1ón. pué.a cenia bajo su aut:o 

ridad al conjunto de alca.l.d!as 111&yores que era un reino o provin-

ci.a; en el tercer escalón encontramos al alcalde aayor y a.l. corr~ 

una alcaldía mayor; ~n cuarto esca.lón se hallaba el ayuntamiento. 

que cr: U!l cuerpo de veci.uos españoles y criollos. el cual. mandaba 

en un mun~cipio cuya cabecera era una ciudad o villa. 

En relacién a la ad.ministrac.:lón del munic~p~o. se dir~~=i da9 CA-

tegorfas de cargos: el a1calde ordinar1.o. quien gobernaba un 1llU. 

ni.cipio cuya cabecera era un pl.\eblo compuesco sólo de españo1es o 

de españoles e 1.ndi.os, y la junta de caci.ques o i.ndi.os nobles que 

reg.l.a un municipio. cuya cabecera era un pueblo compuesto sólo de 

i.ndi.os. <3> 

En relaci.ón al. Mutúci.pi.o en la Coloni.a el. auc:or Moya Pa-

(3) Cfr KARTlNEZ CABAilAs Gustavo. P. 123 
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leru:ia Mario coc:enta.: " En la medida en que avanzaba la colonización 

se fueron creando otros municipios de tipo español que vinieron a --

sustituir o marg~n3r a los calpull1a. 

Felipe ll expidió en 1573 las Ordenanzas sobre Descubrimie~ 

to, Población y Pacificación de tas indias, y luc~u yuc ütt~ ~c:l ::-

dula de 1591 convirtió los oficios =unicipales en cargos vendibles.-

Solamente se elegía a los alcaldes ordinarios que quedaron encarga-

dos de asuntos judiciales. 

Cuando Carlos IV y Fernando VII dejaron la corona española 

en manos de Napoleón Bonapnrtc, en el año de tBOS. Juan Francisco de 

Azcarate y Francisco Primo Verdad y Ramos. regidor y síndico del. ca-

bildo de la Ciudad de México- declararon ante el Virrey Iturrigaray 

Ci'le Nueva España debía de reasumir su soberanía al no exiscir en la 

El alto clero, los oidores, los terrateniente, los comerciantes ri-

coa -frustaron e1 intento independencisca arrescando ol regidor. al 

sindico y al proplo virrey, asesinando a los primeros y enviando a 
... ,(':) 

España al úlcimo. 

El Licenciado Calzada radrón Felciano comenta: Las Leyes de 

Indias ordenaban que cada pueblo de indios eligiesen anualmente un 

indio alcalde. Pero si el pueblo pasare de ochenta casas, deb!an 

elegir dos alcaldes y dos regidores indios" .. CS) 

El mismo aucor cica a Sil vio Zavala quien afirma: "No 

(4) MOYA PALENCIAr Mario. Temas Constitucionales. México.Ed. Coordi
nación de Humanidades. U.N.A.M. p. 38 

(5) CALZADA PADRON, Feliciano. "Municipio Libre". México. Ed. U.N.A.M. 
E.N.E.P. ACATLAN p. 37 
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obstante la central~zación los cuerpos municipales constituyen el 

órgano principal de petición y d~fensa de los derechos de los ve-

cinos; adquieren particular ascendiente en algunas poblaciones· dis

cantes de los focos centrales de.l gobierno real, por ejemplo, en 

Asunción del P~r~guay y. en la forma de cabildo abierto. llegan 

a desempeñar funciones populares".(&) 

OPlNlON PERSONAL. Durante la Epocn Colonial, el Municipio Mexica-

no sirvió como un instrumento de dominación de los españoles sobre 

el pueblo :e~iceno~ s~t~iR~o AP. preocuparon por evangelizar a los 

pobladores, pero P.ra pr~ncipal"ente con la idea de tener un dom1-

nin sobre de ellos, ns{ también durante tal ~poca ern notoria la 

vida de privilegio pn~n los ganaderos, comerciantes. autoridades 

de gobierno. todos ~llos gozaban de prerrogativas y beneficios con 

mucha exageración. para las car~ncias ~an grandes de los indígenas. 

Las leyes de indias contemplan que cada pueblo d~ ~ndios ten!~ de-

rech~ A Plegir un indio alcalde. si eran más de 80 1os integrantes 

del pueblo. entonces cenlan derecho a elegir dos alcaldes y dos re-

gidores indios, ésto en la realidad era inocuo. ya que sus funcio-

nes reales eran inoperantes. no dejaban beneficio a1guno para sus 

comunidades. por el contrario el pueblo español se hacia cada vez 

más dominante sobre de nuescrn población, siempre propuganando por 

su sólo beneficio, a pesar de las condiciones de pobreza tan mar-

cadas en la comunidad ind !.gcn:i. 

(6) Citado por Calzada Padrón, Feliciano. p. 38 
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~odas las pésimas condiciones imperantes traerían como consecuencia 

inmediata la rebelión de los ~ndios, posceriormence traería como 

gran consecuencia l.:i lucha por la independencia. 

2. EL MUNICIPIO EN MEXICO DESDE LA CONSTITUCION ESPAilOLA EN 1812, 

HASTA LA CONSTITUCION DE 1857. 

La Cons~itución de Cadiz de 1812, ~s la punta 1anza para que en 

nuestro pa!s dé inicio la democrac~a; el profesor CalzDda Padrón. 

Fe11ciano c:lta: "Pricer.:amente se crea la 1.nstit:ución -ayuntamientos-

en toda la monaTqu!a, as{ como en los pueblos que ya la ten!:in es-

tablecida, ordenando la creación de ayuntamientos en codos aquéllos 

en que convini~se cenerlos, no pudiendo dejar de haberlos en los 

que por a! o con su comn rea llegaran al número de l. 000 nlmlls11
• ( 

1
) 

Párrafos más Ddelante nos :enciona en relación a la Constitu-

ción de.Cad:lz: "Otro punto no menos :importante esencial de la refor-

ma al régimen municipal, fue la determinación espc!fica que se hizo 

de 1as atribuciones que hnbíar. de corresponer a los ayuntamientos. 

Es de h~cer notar que la Constitución de Cadiz en estudio, se en-

cuentran plasmados los principios administrativos en boga en Euro-

pa, como son: la división de poderes y la clasificación de las fa-

cultades y atribuciones propias de los entes municipales, que se 

extendían a todo aquello que les era prop~o por la !ndole. carie-

(7) IDEM. P• 62 
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ter y naturaleza de esta institución". <9 > 

Años más tarde viene a ap3recer la Constitución de Apatzingán de 

1814, el Lic. Mario Moya Palencia refiere: "W. Constitución de Apat

z:ing.&n. del 22 de octubre de 1814. no menciona a los ayunta.6Dient:os. 

y divid~ el pafs para efecto~ político~ y elact~~~!~s e~ p~~~~n~!ób, 

distritos y parroquias". <9 > 

Cont.inúa sus comentarios deiciéndonoa: "Tampoco lo hacen el 

Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, pero s! el Artículo 24 

del REglamento Provisionnl Político dei I~p~r~u H~xicano, del 18 

de diciembre de 1822. que establece que las elecciones de ayunta-

mientos para el año de 1823 se harlan con arreglo a un decreto an-

terior de 1~ Junta Nacional Instituyente. Por su parte los Are!-

culos del 91 al 94 regulan las funciones de los jefeA ~nl~~!~~= 7 

de los alcaldes. regidores y s!ndicos, elegidos a pluralidad de ~u 

veindario". ( IO) 

En el año de 1824 vienA a aparecer 1~ Cc~nei:ución F~J~ral de 

1824, que vien~ n ser an~lizada por el profesor Saycg Helu. Jorge 

asentando: "Los reclamos provinciales fueron, pues .. no sólo determ.i-

nances., sino concluyentes en favor de la adopción del federalismo 

mexicano. No resultaría sorpres1va, de cal suerte, la emisión que, 

el d!a 12 da junio de 1823, atnes de dejar su lugar al nuevo Con-

(8) IDEM. p. 63 

(9) MOYA PALENCIA, Mario. Op. Cit. p. 40 

(10) IDEM. p. 40 
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gFeso: el Convocado, hiciera el Congreso Convocante del llamado 

"Voto Compromisorio": Es decir, que el Congreso que cesaba ya en 

sus funciones, se ve!a obligado a comprometer la actuaci6n del 6r-

gano que lo reemplazaba. en el sentido de respetar los apremios 

autonomistas de las provincias, a través del reconocimiento de un 

~i~t~ma f AdATa~t~o rlo org~ni:~c~ón p~ra el pa!s ~ccién hecho inde

pendience". ( 11 ) 

El eminente profesor Daniel Moreno al comentar la Constituci6n 

de 1835, nos dice: "Entre tanto, se habían dado los pasos necesarios 

parA abat:.ir a lo1::1o feJ~cali&t.a& y li~c":"~lc::, in'\":1-lidacién y destierro 

de Cóm.e% Far!as, escondite de Mora y otros liberales exaltados; apa-

leamiento y extrañamiento de Rejón; ncueralización de Quintana Roo. 

Otros, como Ramos Ari~pe, que habían tenido una conducta poco edi-

firAnt• Aún con sus coaoañeros de ministerio religioso, fueron mar-

ginados o perseguidos. Por otra parte. la dura derrota sufrida 

por las fuerzas y milicias de Zacatecas, formadas por Francisco 

García y vencidas en la batalla de Gallinero, dejaron el campo abier-

E1 maestro Sayeg Helu cita.: "As! tenemos que en el año de 1836, 

precedidas por las Bases Constitucionales del año de 1835, apareen 

1as famosas "Siete Leyes" Centralistas, que hacen desaparecer a 

los Estados cambiándolos por departamentos". ( lJ) 

(11) SAYEG HELU, JORGE. Federalismo v Municipalismo Mexicano. Ins
tituto de Investigaciones Legislativas, Cámara de Diputados LII 
Legislacura, México, 1984. p. 30 

(12) MORENO, DANIEL. Derecho Cons~itucional Mexicano. Ed. Pax
México, 1985, p. 133 

(13) SAYEG HELU. Op. Cit. p. 43 
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Ln Constitución Me~icana de 1857, es analizada por el profesor 

Sayeg Helu di~:iéndonos: "Se rest.ablec!a ent:onces. en efecto, y con 

sus caractcr!sticas propias, la coexistencia de los órdenes de go-

bierno que implica el sistema federal; y a f:in de compaginar el prin-

cipio de autonom!a estat:al con el de un poder fedcrAl fuerte. se 

t:e concedidas por esta Cosntituci6n a los funcionarios federales, 

se entienden reservadas a los Estados"; es decir, que los funcio-

narios f edernles no pudieran realizar sino aquellas facultades que 

en forma espec!fica les fues!n asignadas, y que en ningún caso po-

tades expresas y limitadasº. mientras que los·Estados gozarían de 

una zona "residual de poderes o facultadesº. declarándose decidida-

mene. asimismo. que: "El pueblo ejerce su soberanta. por medio de 

los poderes de la Uni6n en los casos de su competencia. y por los 

de los Estados por lo que toca a su regimen interior. en los tér-

minos respectivamente estab1ec1dos por esta Cosntituci6n Federal 

y las particulares de los Estados. las que en ningún caso podrán 

contrevoenir n 1~~ ~!ltir•Jle'=ion~s d'!!l recto fed~re.l" ... (l
4

) 

OPrNION PERSONAL. Sin duda alguna la Conscicuc~ón de Cadi7. 

constituy6 el primer logro de la Independencia de México. fue rea1-

mente ln primera fuente de la manifestnci6n dP. democracia aunque 

está fuera a cuentagotas. de cualquier manera se empezaba a mani-

festar ya que las ~nquietudes de una auténtica democracia. tan es 

(14) WEM. p. 70-71 
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a~! que viene a aparecer la Constitución de 1814. basada en ios prin

cipi.os de Don José Marra Morelos y Pavóri. un verdadero legado de co

nocimiectos jur!dicos y sobre todo conscitucionales. si bien es cier

co que inspirados y fundados en acontecimientos pasados. es decir 

en 189 bases cosntituc!o~~les de lo~ E~~~¿o~ Unidos de América y 

en los pa!ses independentistas de Europa, de cualquier forma. es-

ron de base para la aparición de la Gran Constitución F~deralisca 

de 1824, ésta instituye la inscitución de dar a cada provinc~a auto

nomía interior, para que en conjunto formar el Estado Federal, tan 

inmenso es tal concepto que en la actualidad nuestra nación se en

cuencra basada en los principios de la Federac1ón. 

Para el año de 1835 aparece nuevaQente una Constitución Ccntra-

1ista. que viene a desaparecer a los estados, introduciendo los de-

pend~endo en codo del gob~arno central, consticuy~ndo una especie 

de aucarqu!a. 

i"ür Glt.11110 dptt.r~ct:=: la Conso:.icución de 1857. en donde ya se plas

ma más claramente las facultades de los estados y de la federación, 

sirviendo todas estas constituciones para que la consideramos la 

más loables y verdadera Constitución de 1917 1 con los antecedentes 

mencion~dos se hnb!n dado un gran paso, para escc logro tan impor

tante, la apnrición de la Constitución Federal de 1917, una de las 

primeras en importancia y en aparecer en este Siglo XX. 
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3. EL MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Nuestra actual Constitución Federal dnta del año de 1917, en 

ella en el Art!culo 115 se habla acerca del Municipio como 1a pie-

dra angular de nuestro sistema de gobierno, es 1mporcante que es-

tudiemos sus antecedentes. en relación a ello el profesor Calzada 

Padrón cita lo siguienr;e: "Fuera de toda cons1de:rac1ón parc.icuiuc., 

no cabe duda de que el dipur.ndo Mart!nes de Escobar abordaba sus-

tancinlm~nte el problema. En todo problema. sea de carácter pol!-

tico, sea de carácter mora~, sea de cSracter religioso o de carác-

ter psicológico, existe uno, alr~dcdor del cual giran todos: el 

"problema. económico". Y partiendo de la bnsc de que "en todos las 

cuestiones palpita el fenómeno económico'' 1 añadió: "La base de la 

libertad administrativn de lo9 ayuntamientos está en la libertad 

económica, y ln libert~d económica está en los términos de el die-

tamen, subordinada a la acción de los ~sendos, y pu' ~nü ~ü vp~uoc 

a la fracción 11 del Artículo 115. 

A la vez, el orador produjo en contra de que la Suprema Corte 

de Juscici~ de la Nación conociese de los conflictos hacendarios 

entre el municipio y el Estado, proponiendo que la legislatura lo-

cal o el tribunal superior de justicia de cada entidad se ocupase 

de ello. Estos fueron sus argumentos: ¿Por qué no ha de conocer, 

pregunto, de esos conflictos la legislatura del estado y el supre

mo tribunal de justicia del Estado? •.• Cl 5 ) 

{15) CALZADA PAORON, Felicinno. Op. Cit. p. 97 
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El mismo profesor Calzada Padrón comenta en relaci6n al cante-

nido de laf racción 11 del Art!culo 115 de la Consti~ución Fed~rnl 

de 1917. que a la letra rez.aba: "It. Los cunicipios administ.rarán 

libremente su hacienda. recaudarán todos 1os impuestos y contribui-

rán a los gastos públicos del Estado en la proporc16n y término que 

~eñala la legislatura local. Los ejecutivos podrán nombrar inspec-

tores para el efecto de percibir la parte que corresponca ai ~~~A-

do y para vigilar la contabilidad de cada municipio. Los conflic-

tos hacendarios entre el municipio y los Poderes de un Estado los 

resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los térmi

nos q,ue ast.a.blezcn la Ley" .. (lb) 

Cita el JDaBstro Calzada al legislador Heriberto Jara quien ha-

ce una fuerte cr!tica a esa fracción Il que provocó diversos comen

tari.os., narrándonos 1o s1.guiente: "Como aclaró oportunamente el di-

putado de la Barrera. el impugnador confundta 1a cue&~1ón ílu•tt~!~-

ra con los asuntos da la enseñanza. Rodríguez Conzález pedía con

cretamence que 11n la fr:icción II se suprimiese la palabra "lib't'e

mence11 y se agregase un inci.so 4o .. que debla decir: "En lo relati-

vo a la enscñan:a se eujecariln a las leyes del Estado". 

Fue el diputado Jara. miembro de la comisión. quien puso los 

puntos sobres las !es, al precisar: "Si la comisión no hubiera tra!-

do al debate la tl fracción del Artículo 115 en la forma en que 

está expuesta. seguramente que no hubiera sido consecuente con la 

(16) tDEM. p. 93 
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idea expresada. que la referida comisión tiene para dar a 1os mu

nicipios su libert$d, de acuerdo con el programa revolucionario. 

No se conc~be la libertad pol!tica cuando la libertad económica no 

está asegurada• t.3nto individual coco colectivamente• tanto refi-

riéndose a personas. como refiriéndose a entidades en lo general. 

Hasta ahora los municipios han sido tributarios de los Estados; 

_,..de los prcsupuest.os ha sido hecha por los estados. por los gobier

nos de los respectivos Estados. En una pal~bra, al municipio se 

le ha dejado una libertad muy reducida, casi insignif~cante; una 

libertad que no puede tenerse coco tal, porque sólo se ha concre-

mos decir que no h1l habido un l~bre funcionamiento de una entidad 

en que ese~ consticuida por sus tres poderes''. 

Con estas palabras. Heriberto Jara pon!a el dedo en la llaga, 

en aquél hist6rico debate". 0 7> 

El po1ítico Hoya Palencia nos dice en relación a 1a institución 

del !!!'.lnicip:!o ~., 1~ Con.!ltituc!.6n di! 1917: "F:l c~nt:ro dP lR cfi.Aeu-

sión en el Congreso Constituyente fue el capítulo financiero conte

nido en esa fracción II. La defensa del texto la hizo el diputa

do Heriberto Jara encomiando como base de la libertad económica 

del municipio su facultad de recaudar todos los impuestos. Los 

(17) IDEM. p. 92 
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~rgumencos en contra del proyecto no atacaban 14 dotación al mun~-

cipio de una hacienda propia sino que, por la facultad del ayunta

'·'miento de recaudar aún los imp.uestos no municipales. el Estado tu

viera la de nombrar inspectores para vigi1ar esa actuacién. lo que 

según algunos diputados como Raf acl Mart!nez de Escobar vulnerar!a 

a1 control estatal. También se objetaba la intervención inmediata 

~el Poder Judicial Federal en los casos de conflicto. 

El proyecto fue rechazado y se formularon varios votos parcicu-

lares. El suscrito por los diputados Machorro Narvaez y Arturo Mén· 

dez propuso una distinta redacción para la fracción II. en que se 

estaalec!a la determinación constitucional de los ingresos municipa

les. como sigue: a) los causados con motivo de servicios públicos 

que tiendan a satisfacer una necesidad general de los habitantes de 

la circunscripc16n; b) un~ suma que el Estado intagrará al mun~ci-

pio y que no será inferior al 10% del total de lo que el Estado re-

caude por todos lo~ ramos de la riqueza de la municipalidad de que 

se trate; y. c) los ingresos que el Estado asigne al municipio pa-

ra cubrir los gastos de aquellos serv~cicios que pasen a su resor-

te y no sean referidos en el inciso a). Agregaba que en caso de 

cnflicCo con el poder ejecutivo estatal resolver!a la legislaci6n 

local y. si el conflicto fuere con ella. el Tribunal Superior del 

Estado". 0 5 > 

(18) MOYA PALENCIA, MARIO. Op. Cic. p. 52 
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E~'. mismo profesor Moya continúa su exposición diciéndonos: "Por 

su parte los diput~dos Heriberto Jara e Hilario Medina presentaron 

otro voto parcicular proponiendo que la hacienda municipal se for-

:::.i:a "de. la.s con:ribucicnes t:.:.ln!c!.p~lcs nc.::cs.:tr!.:in:. para a:cndcr su-

diversos raoos, y del tant:oq ue asigne el Estado a cada municipio .. ., 

el Tribunal Superior de cada Estado. Este voco era una mala s{nte-

sis del de Machorro y Méndez., y que no resolv!a al problema de de-

terminar cuáles serian las contribuciones municipales. 

Apremiados por el tiempo. pues se trataba de los últimos d!as 

de enero de 1917, y por la necesidad de discutir la cuestión agra-

ria, los diputados acabaron aprobando un texto pro~uesto por e1 

constituyente Gerzayn Ugorte sin discut~r el feliz voto de Hacho-

"Los i:c.unicipi.os a.dm.inistr.:irán libre.mente &U h..:ic.icnda.. la cual for-

marl de las contribuciones que señalen las legislaturas de los es-

tados y que, en todo caso. serán las suficientes para atender a laa 

necesidad.e::;, munlcipalett .... 

As! se v~o parc~almente frustrado el objet~vo de asegurar a 

los municipios una hacienda determinada const~tucionalmente, y en 

realidad se refirió el problema a las normas y autoridades loca

les". C 19} 

(19) IDEM. p. 26 
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OPINION PERSONAL. La Constitución Federal de 1917, constituye 

el gran saleo que dio nuestro pa!s, al innovar nuevas ideas referen

tes al municipio libre. fue uns gr~n visión de loG legisladores 

el introducir auténticas novedades en su elaboración, al haber de-

ción, aunque si bien es cierto que no ha funcionado la auconom{a 

municipal. cons~deramos que ello no se debe a lagunas de la Ley, 

todo lo concrario la Ley esta bien planteada. lo que realmente se 

necesita es que se le de plena aplicación, que no se tolere la dis

tracciún J~ lo~ bienes descin~dos al municipio, para el uso y enri

quecimiento de sus gobernantes, ésto es lo que realmente necesita 

e1 municipio mexicano la auténtica aplicación de sus leyes y orde

namientos. 

4. REFORMAS Y ADICIONES CONSTITUCIONALES DE 1983 EN MATERIA MUNI

CIPAL. 

En fecha 3 de febrero del año de 1983 se public6 en el Diario 

Oficial de la Federación las reformas al Artículo 115 Constitucio

nal y dentro de la exposic~6n de motivos cabe destacar lo siguien

te: 11El municipio libre es una institución que los mexicanos consi

deran indispensable para su vida política; pero debemos reconocer 

que no se ha hecho efectiva en su cabal racionalidad. por el centra

lismo que, más que como doctrina como forma específica de actuacio

nes gubernament4les, de cierta manera se fuera manifestando en nues

tra realidad pol~tica para consolidar los intereses de la Nación. 
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L:i ccn:ral~zaci~n ha arrebatado al municipio capacidad y recur

sos para desarrollar en todos sentidos su ámb~to territorial y po-

blacional: indudablemente, ha llegado el momento de revertir la ten-

dencia central~zadora, actuando para el fortalec~miento de nues~ro 

s~stet:ia federal. Np requerimos un~ nueva institución: tenemos la 

del Hunic1p10:1 (
21)) 

El maestro Jorge Sayeg nos comenta: "Dicho nuevo texto ir!a a 

dar cabida. as!, a rubros fundamentales que el constituyente quere-

tano, no llegó a consignar en el texto original de 1917: 

"El Municipio Li.bre fue plasmado en nuescra Constituci.ón nos 

informa al respecto el muy bien logrado estudio de Jorge Carpizo, 

al cual ya nos hemos referido anteriormente; se le quería fuerte y 

&duu. pttru sa le esc:ructuró endeble y enfermo; se le deseaba la ba-

se de la divisi6n territorial y de la organización política y admi-

nistrativa de los Estados. pero no se le dotó de -los instrumentos 

para lograrlo-". (Zl) 

Efectivamente. la fracción primera del precepto const~tucional 

que nos ocupa, conservó del texto anterior, como forma de gobier-

no municipal, al ayuntamiento de elección popular directa, proscri-

hiendo, asimismo, la exiscencia de autoridades intermedias entre 

el municipio y el Estado; conservó también el dictado de las mis-

(20) SAYEG HELU, Jorge. Op. Cit. p. 113-114 

(21) IDEM. p. 117 
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mas medidas con respecto a 1a renovación periódica de presidentes 

munic~pales. regidores y síndicos, sobre la bnse democrática que 

garanciza su r"lativa reeleg1bil1dad". <22> 

En relación a lo esculbec~do en la Fracción III del nuevo Are!-

culo 115 Conscitucional el mismo profesor Saycg nos dice a ese res-

pecto: "Ef ecti.vnmente, además de la enucernción que en dicha frac-

ción se hace de los servicios públicos que quedan a cargo de los 

municipios, se establecen las llrunadas mancomunidades municipales, 

que en otros pa!ses han venido probando ya sus positivos resulta-

dos ••• Por lo que toca a ln enumeración que la fracción hace de 

los servicios públicos municipales, representa ello un manifiesto 

avance sobre del ante=ior texto constitucional. El anterior tex-

to constitucional para nadn se ocupabn del señalamiento de dichos 

servicios públ~cos; la tendencia centralizadora de ~ntaño llevó 

bien a la Federación, bien a 1os E~tados~ a 3bsorbcr =-~cho& de los 

servicios que por esencia pertenecen al MUnicipio; pero hoy. en 

que estamos empeñados en una verdadera descentralización d~ la vi-

da nacional, hacemos que el Municipio reconquiste el ámbito de ac-

tividad administrativo que le corresponde. Y la enu~eraci6n que, 

de dichos servicios públicos precisa el texto constitucional, no es 

limitativa. Se trata de serv~cios mínimos, pues en su renglón 1). 

la propia fracción III del 115. otorga competencia al Municipio 

para ocuparse de los demás servicios que las legislaturas locales 

determinen de acuerdo con sus condiciones territoriales y socioe-

(22) IDE:M. p. 118 
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conómicas. as{ como su capacidad administrativa y financiera; es 

decir. que serán las propias condiciones espec!ficns de cada Mu

nicipio, las que determinen cuales servicios pueden agregarse a 

los que se señalan en el propio texto constitucional. 

El nuevo t.exto de la fracción cuarta del precepto const~ 

t.ucional que nos ocupa consignó,, por fin,, dicha "esfera económi

ca minima" al hacer seguir a la ya clásica expresión de que: "Los 

Municipios administraran libremente su hacienda 11
• un señalamien

to preciso de las v~rins fuentes de ingreso que corresponden de 

manera exclusiva a los ayuntamientos as! se señalan: 

a) El rendimiento de los bienes que les pertenezcan 

b) Lns contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 

su fraccionacicnto, división, consoluctón, traslación 

y mejoras. as! como las que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles. 

e) Las participaciones federales que les correspondan -

con arreglo a la Ley. 

d) Los ingresos deriv~doa de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

Como un complemento n~cesnrio a es~e señalamiento se es

tablece en el siguiente párrafo de la fracción que analizamos, -

la prohibici6n a las leyes federales para establecer las concri

bucioncs sobre la propiedad de inmuebles y de los derechos por -

prestación de servicios públicos, as! como la prohibición tan~o 

a las leyes federales cuanto locales para establecer exenciones 
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•o subsidios sob~e dichas contribuciones ••• por último la fracción 

alude a un señalamiento más en materia fiscla: el de que si a las 

Legislaturas de los Estados corresponde aprobar las leyes de in

gresas de los Municipios. y cevisar sus cuencas públicas, serán -

los propios ayuntamientos los encargados de aprobar sus presupue~ 

tos de egresos. con base en sus ingresos disponibles. 

Las fracciones quinta y sexta rlel art!culo se ref~eren al 

desarrollo urbano municipal. 

En la fracción quinta se establecen, efectivamente, los -

prlu.ctpios t;cncr!:le!! diel dPRarrol1o urban{st:f.co del municipio me

x~cano; por ello fue. seguramente. que tal y como lo propuso la -

Iniciativa, se aprobó el texto correspondiente. 

Por lo Gue toca a la fracción sexta. regula ella al aspe~ 

~- ==~=~!f i~n rlP la conurboción: mismo que contemplaba ya -y en -

los mLs'ClOs cérminos- el artículo antes de la Reforma. 

Con respecto a las fracciones séptima y octava, que dan -

rglas en materia estatal. que no municipal, no se h~zo s~no repr2 

ducir. también, el L~A~ü autcrie= ~ le refornm, que entonces se 

ha1laba concenido en la fracci6n 111. 

El nuevo texto contempla~ en efecto, la introducción del 

principio de representación proporcional en la elección de los -

ayuntamientos de TODOS los Municipios, y no solamenee de aquellos 

que resultaban populosos. 

La fracción novena contiene otro de los aspectos más 
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importantes del precapco constitucional que comentaremos; Se re-

fiere ella. a las relaciones de crabajo que He eo~ablczcan entre 

los Estados de la Federación y sus tr~bajndores 1 así como entre 

los diferentes Municipios de la República y sus trabajadores. -

Hasta antes de la reforma de 1983 que nos ocupa, para que se ocu-

paba el art!culo en cuestión, ni ningún otro. de regular dichas 

relaciones. por lo que los referidos trabajadores nuDierun J~ º!!. 

contrarse al m;irgcn de cualquier tipo de regulnción jurídica. Y 

cuando en el año de 1960, se creó el apartado B) del articulo 

123, no se llevó al hscerlo la intención de incluirlos en él. 

sino que exclusivamente comprendiera a los empleados y trabajad2 

res de los Poderes de la Unión --autoridades federales-- y a -

los del Districo y Territorios Federales. 

L3 fracción décima. por último, e1eva A cntegor!a const~ 

tucional la celebración de loa llamados convenios únicos de coo~ 

dinación entre la Federación y los Estados o entre éstos y los -

Municipios, que tanto han significado para nuesco fortalecimi.e!!. 
(23) 

to federal. 

OPINION PERSONAL. De las Reformas hechas al art!culo 

115 Constitucional en el año de 1983, es el maestro Jorge Sayeg 

Helú. lo analiza brillantemente haciendouna desmenuzación de sus 

íraccioncs en forma sucinta y clara, de su estudio podemos apr~ 

ciar que se pugna por impulsar más real a la institución del mu-

nicipio. evitando la concentración del poder en manos de unos -

J23) ldem p. 137 
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cuantos. se le viene a doear de mayores elementos para que cumpla 

fehacient~mente su contenido de ser la base de organización del Es

tado Mexicano» una de las mejoras para fortalecerlo dnndo mayor ate~ 

ci6n a 1os Servicios Púb1icos Municipales, dcsprendiendo1es de1 Go-

bierno Feder.al 1 con ello se est~ ~~n~ndo en una ~jnr ~t~n~!5~ ~ l= 

población, es decir el Municipio va adquiri~ndo terreno para real

mente adminiscrar por si su Hacienda Municipal, ya no queda en el -

o1vido 1a llamada Libertad para Administrar su Hacienda Municipal, 

con la concesión para que brindu los Servicios Públicos Municipales, 

los ~ue ent~~ no ~e :cncicn~ban, abora ya~~ ~ncuentran plasmados.

en nuestra carta H.ngna, agregandose al art!culo 115 los convenios 

únicos de coordinación entre la Federación y los Estados o entre 

estos y los Municipios, con esto se lográ casi por completo forca-

lecer el municipio y a la vez al Eatado FederA1 M-vi~·~~; y dec!=== 

que casi porque los mismos Gobernadores, el mismo Poder Ejecutivo, -

que posteriormence limJ.tan la acción del municipio. ~aperamos aún 

que le proporcionen los medios adecuados para complementar lo est~-

pulado en lA Constitución, pcr el b1c~ d~ M~xi~u y io~ Mexicanos. 
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CAPITULO II 

SERVICIOS PUBLICOS 

l . CONCEPTOS 

La gran impotancia que tienen los Servicios Púb1icos en 

el Ayuntamiento para satisfacer el interés general de la colectivi-

dad. principalm~nte de aquellos que cuentan con mayor índice de po-

blación. hace necesario su análisis para proceder posterio'C"mente a 

habl.:ir d:: lo:: ::er.•"iccs -públiccs eun1ci.pA1~~, oh jeto de nuestro es-

cudio. 

Serra Rojas, conceptúa el servicio público como: "Una act~ 

v~dad técnica, directa o indirecta, da la administración pGblica 

activa o autori%ada a los particulares, que les ha sido creada y 

conerolada para asegurar de una manera permanente, regular, cont!-

nua y s~n propósitos de lucro, la aatisfacc~án de una necesidad co-

lectiva dP interés general. sujeta a un rég1.men especia1 de derecho 

público."( 24 ) 

El autor Miguel Acosta Rome·co señala como servicio público 

lo siguiente: ºQue es una actividad técnica encaminada a satisfacer 

(24 ) SERRA ROJAS, Andrcs. DERECHO ADMINISTRATIVO. \3a. Edición 
México. Edicorial Porrúa, S.A. 1985 P. 38 Tomo I 
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~ecesidades colectivas bñsicas o fundamentales, medi3nte prestacio-

nes individualizadas sujetas a un régimen de De~echo Público, que 

determina los principios de regularidad, uniformidad adecuación e 

igualdad.. Escn actividad puede ser prestada por el Estado o por 

1os particulares (mediante concesión)". C25 > 

El investigador Le6n Duguit expresa en relación al Ser-

·.:!:::!.e P~bl!-.:~: "qua es una. :ct:1.vid::?d cuyo cumplimiento debe ser 

asegurado. regulado y controlado por los gobernantes, porque e~ cum-

plimiento de esta actividad es indispensable para la re~lizac~6n y 

desarrollo de la incerdcpcndencia social y es de tal naturaleza que 

no puede ser realizada co~pletnmente sino por la de la intervcnci6n 

de la tuerJ:a gubernamental" .. (Z 6 ) 

El autor Agustín Montaño c .• manifiesta ~n relación al 

Servicio Públicc.. que: "Constic.uye técnica. rcgul3r. cont!:nua y uni-

forme de1 gobierno municip3l, que se realiza para satisfacer una 

necesidad soc1ai, económica o 
• - __ ... (27) 

CU&.LUl.&1..6. • 

Opinión Personal. Del análisis de los conceptos vertidos 

por los autor~s anteriores en rcl~ciún al concepto de servicio pú-

blico. consideramos que son concordantes sus opiniones, ya que se 

desprende claramente que 13 prestación del servicio público es de 

(25) ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoría General del Derecho Adminis
~· 5a. Edición, Hcxico, Ed. Porrúa, S.A., 1983, p. 470. 

(26) Citndo por Gabino Fraga. De~echo Administrativo. Vigésimo
cunrta edición, M~xico, Ed. Porrúa, S.A., 1985, p. 23-24. 

(27) MONTA~O C., Agustín. Ma.nu3l de Administración Municipal. 
Mixico, Ed. Trillas, 1978, p. 37. 
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interés general, pero más aún podemos decir que es de interés públi

co e irrenunciable, ªP?yado en las leyes y reglamentos que para su 

cumplimiento se han emitido. El Estado es el eje sobre el cual gi

ra y debe girar la prestación de los servicios públicos, sin dejar 

de contar con la participación de los particulares, m~smo que suele 

auxiliar al Estado en la prestnción del servicio. 

2. ELEMENTOS 

Por lo que se refiere a lo.s elementos del servicio púb11co 

Don Andrés Srrra Rojas conceptúa lo siguiente: "La profunda crans

forcación que se opera en el Estado y en la sociedad actuales, ne

ccnarinmente están uf ecc~ndo las nociones fundamentales del Derecho 

A!lministr'1tivo, y en particular a la noción del servicio público ..... <25> 

M5s adelante cita como Elementos de los Servicios Públicos 

I.os siguientes: 

"Generalidad.- Todos los habitantes tienen derecho a usaT 

de los servicios públicos de acuerdo con las noTmas que los rigen. 

es decir, de acuerdo con su forma. condiciones y limitaciones del 

mismo. 

Uniíormidad o Iguald~d~- Todos los habitantes tienen dere-

(28) SERRA ROJAS, Andrfs. Op. Cit., p. 100 y siguientes. 
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cbo a prestaciones en igualdad de condiciones. si cumplen con los 

requisitos determinados por la Ley. 

Continuidad.- El servicio no debe interrumpirse. El artícu-

1~ 123 3p~rt~do A. fracción XV1It exige que en los servicios públi

cos será obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez días 

de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha 

señalada para la suspens16n de labores en cuanto servicios públicos 

manejados directamente por el Estado. el mismo precepto en el apar

tüdU B. fracc15n X. rccnocc : lo~ ~rab~jador~s ~l d~recho de huel

ga. en los términos de las leyes reglamentarias ••. es decir de ocuer

do con su estatuto. 

ReJtU1aridad~- El servicio se realiza de acuerdo con las con

diciones establecidas por la ley. es decir. medir, ajustar o compu

tar el serJicio por campar.ación o reducción. El servtcio debe ?Da

nejarse conforme a reglas. 

Obligatoriednd.- Es el deber que tienen las autoridades encar

gadas de prestar el servicio. Este carácter no es uniforme en la 

doctrina. 

Persistencia.- Que comprenda nuevas necesidades·colectivas 

definitivamente persistente (son términos empleados por la Ley Or

gánica citada, artículo 66. fracción Il). 
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La gracuidad Jel Servicio.- El servicio público, debe ofrecer. 

se al público sin la idea de lucro. aunque esta idea se ha venido 

transíonna.ndo por el elevado mantenimiento del servicio. Algunos 

servicios públicos y los de tipo industrial y comercial requieren 

de un régi~en financiero aaccuado: tasas, exenciones. servidumbres 

o el monopolio de su explotación". a9 ) 

Opi.nión Personal.- Diel ~studio de loR elementoR de los ser-

vicios públicos podemos observar que son necesarios para poder lo

grar la S3Cisfacción del in~e~és general público. es ejemplo claro. 

que todas las dependencias cuentan con personalidad jurídica propia 

pero su función come instituc16n deb~-cstar al servicio de los gober-

3. Cl.ASIFICACION 

Andrés Serra Rojas señala que los servic~os públicos pueden 

c1asificarse en cuatro grandes categorías de la competencia de los 

di.versos organismos del Estado FEderal Mexicano que son los aiguien-

tes: 

a) Servicios Públicos Federa.les; 

b) Servicios Públicos de las Encidades Federativas; 

e) Servicios Públicos Municipales; Y• 

d) Servicios Públicos Internacionales. 

(29) IDEM, p. 101 
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A) Por lo que se refiere a los s.ervicios públicos federales, lo 

vamos a clasificar en la siguiente forma: 

A.l Exclusivos. Con el carácter de monopolios como es el caso dal 

Art!culo 27 Conscitucional en materia de petról~os. energ~a 

eléctrica y los diversos casos que señala el Artículo 28 de la 

propia Constitución, correos y telégrafos, banco único de em1-

si6n. 

A.2 Concurrentes con los Pnrt1culares. Es dec~r. siendo de la 

competencia federal es el ~stado quien puede organizar los ser

vi.cios. ya sea atendiéndolos directamente o concesionándolos 

s los particuJ.Ares. Los servicios de radiodifusi6n, teléfo

nos. se ia.anejsn por los particulares de acuerdo con sus res

pectivas concesiones. 

A.3 Concurrentes con las demás Entidades. Hay determinad~9 ?:!:!tc

r~as que no son de 1a exclusiva competencia federal. pero sin 

embargo son atendidos por las autor~dades federales. locales 

y 1DUnicipales: educación pública. turismo. salubridad. cami-

nos. etc. 

B) Los Servicios Públicos de las Entidades Federativas. El Artí

culo 124 de la Const1cuci6n Federal Mexicana establece: que 

las facu1tades que no están expresamente por esta Constituci6n. 
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se entienden por ~eservados la competencia a los Estados, que 

regulen y formen los .servicios públicos locales, que deben ser 

regulados por las leyes que expidan l~s legislacuras de los 

Estados. 

C) Los Servicios Públicos Municipales. Son las organiz4ciones 

que atienden directamente los problemas que afectan a1 mane-

jo de la ciudad, o de una circunscripc~ón terrieorial, como 

saneamiento, agua pocable, alumbrado, polic!a, transportes, 

jardines, ecc. 

D) Los Servicien Públicos Internacionales. Son creados por la 

acci6n de la Organización de las Naciones Unidas en determina-

das ramas que interesan a todas las naciones. 

Los servicios públicos internacionales son organizaciones 

que sa regulan por convenios entre los Estados, tales como pro

blemas sanicarios, educativos. as~scenciales, económicos y otroa.(30) 

Ex~ste otra ~mportance ciasificación de los servicios públi-

cos los llamados propios e impropios. 

E1 aucor Serra Rojas señala: Los servicios públicos propios 

son los servicios prestados directamente por la Administración Pú-

(30) Cfr. SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit., p. 112 y aigs. 
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Ql~ca, como el servic~o de agua pocnble, o a través de inscitucio-

nes descentralizadas como el mecro, los abastos o el servicio de 

crnnspartes eléctricos urbanos, o por medio de concesiones como el 

servi.ci.o de trani;portea urbanos y ntro~. Y loR Il;urmdos impropios 

saeisfacen una necesidad de interés general y corresponde a la ac-

t:.ivid.02.d pr!.vad.a. ~ ragulad:. pnr 1~y,H• y riA-el-.lli'-nf:nfól. .... .runo ~1 ol.~!""ic!~ 

de farmacias, panader!as, lccher!ae, supen:iercados, etc.< 3
t) 

El autor Garc!a Oviedo establece ocra clasificación de los 

servicios públicos. 

l. Por raz6n de su importanciÁ son esenci~les porque se relncio-

nan con el cump1imienco de los propios fines del Estado (ser-

vicios de defensa nacional, policla, justicia, etc.) 

2. Necesarios y voluntarios son aquellos que l~s entidades públi-

cas estén o no ob1igadas a cenerlos. 

Son aquellos servicios cuyo uso a los parciculares, por supre-

mos motivos de interés social y ésto ocurre con los seguros 

sociales obligatorios. el alcantarillado, la instrucción pri-

maria. Los segundos son aquellos servicios que quedan libre 

a la voluntad del usuario (correos, telégrafos, ferrocarriles, 

etc.) 

( 31) Cíe. SERRA ROJAS, Andrés. Cp. Cit., 113-114. 



- 31 -

4. Por razón de su competencia. se dividen en exclusivos y concu-

rrentes. Los exclusivos sólo pueden ser atentidos por enti-

dades admi.nistrativas o por su encargo: (polic{n, defensa na-

cional, correos. telégrafos, etc.). Los concurrentes, se re-

ficrcn ~ ncceeidadcs ~ue cnmbi~n ~ntiRÍAcen el esfuerzo part~-

cular: educación, bcncficiencia, y asistencia social. 

S. Por la persona administrnciva de quien dependen se dividen, 

de acuerdo con nuestro marco jurídico: f~deralcs, estatales 

y municipales. 

6. Yor razón de los usuario~ se cld~lflcan en: g~norül~s y cspc-

cialcs. Los primeros consideran los intereses de todos 

los ciudadanos sin distinción de categorías, todos pueden hacer 

uso d~ ellos (ferrocarriles, correos, telégrafos). Los·: segun-

.J~.:1 ".'o'.'ln Q• nfrPcPn ZH!i.erca.R personas en quienes concurran 

algunao c1rcunstancia9 deeerrninadas (asistencia, beneficien-

ciB). 

a los particulares y se utilizan estos cérminos que es ut~ 

singuli, mediante sicuaciones concretas y determ~nadas. Y ut~ 

Univerpi· son los que satisfacern de una manera general las 

necesidades. (3 2 ) 

( 3'.J Cfc. ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cic., p. 377 y sigs. 
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Vil1egas Basav~lbaso presenca distintos criterios para deter

minar el uso de los servicios públicos que a continuaciSn mencionare

mos: 

a] Criterio de la Finalidad. Este criterio presenta la clasifi

~-c~6~ d: le~ :e~vi~!n~ públ~cos en dos categor{Rs: servicios 

públicos económico-sociales y servicios públicos fiscales. 

En los pri.meros la finalidad es extraña a la idaa del lucro; 

en el segundo predomina la obtención de beneficio para el Es

tado. 

b] Criterio da la Finalidad y el cipo de compensación. Esca cla

sificación comprende también dos categorías: la de las presta

ciones atinences las funciones esenciales del estado (finalidad)~ 

e:~;·== ;:.::~== !!~~ ~._,hf,.'l"tnR por los iml>uestos (tipo de compren

sación), y de las prest3ciones exigidas por la accividad social. 

industrial y cultural del Estado (finalidad), cuyas erogacio

nes son cu~plidas mediante el precio del servicio a cargo de 

los usuarios o ~unbu~iJvr~z {:~~=~e tipo d~ cnm~ensaci6n). En 

la primera categorra el servicio as prestado uti universi y en 

la segunda uci sunguli. 

c] Criterio de la finalidad y de la utilidad del servicio comprende 

cuatro categorías, la primera se relaciona con los servicios 

prestados uci universi, en los cuales no funciona el beneficio 
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individual, sino el de la colectividad. La segunda tiene por 

finnlidad el iµcerés fiscal (servicios públicos fiscales) es-

tos servicios son creados para obcen~r recursos c5c~cales. 

En asta cacegor!a la prestación es uti singuli y pueden ser 

estimados. En la tercera categoría ~~~o~~ ü~ ~~~~!!~~!~ ~ncra 

e1 interés colectivo y el interés particular. El precio dei 

servicio es inferior a su cosco. y la diferencia es cubierta 

con impuestos. 

La cuarta categor!a comp_rende aquellos servicios en que ~1 ba-

neficio individual es superior al colectivo, y su precio de-

be estar en relación a su cosco. 

Criterio relativo ai inccréb Ei:;te interés 

da origen a la c1asif1cación de los servicios directos o indi-

rectos; esta distinción cor~esponde a una ciasificación el§-

sica doctrinaria; la de los servicios especiales y servicios 

generales. ta prestación en los primeros es ut~ aiwo~i~. en 

los últimos uti un.i.versi. Los servicios públicos directos~ son 

servicios especiales; los serv~cios indireccos son servicios 

generales. (33 ) 

Por último Agust!n MOntaño señala: que cada estado se tienen 

(33) Cfc. VlLLEGAS BASAVILRASO, Renjam{n. DERECHO ADMINISTRATIVO. 
lnstit11ciones Fundamentales, Buenos Aires. Ed. Argenci.na. 1951. 
p. 133 y sigs. (Primera Parte). 
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b~ses y criterios diferenees. En una forma general podemos cl~sifi

car los principales servicios públicos proporcionados por el urunici

pio según las ~iguiences necesidades. 

A) he~~&~~=¿~~ eá~icas. Est~s necesidades deben ser cubiertas en 

coord~nación con el Estado y la Federación. 

a. Agua pecable 

b. Vivienda 

e. Educacion 

B) Necesidades llabicacionales: 

a. Planificación y zonif icac16n 

b. Reglamencación de construcciones pa~ticula~es 

~=~~rarJ.ll.ado 

d. BanquP.C3s y pavi.mencos 

e. Alineamiento 

f. Nomenclatura de cnlics 

g. ReKi.a;~n~eción de ruidos moluscos 

C) Necesidades Educacivas: 

a. Construcción y sosteni.taiento de escuelas 

b. Cursos escolares 

c. V~gilanc~a de 1a as~stenc~a escolar 

D) Necesidades Sanicarias: 

a. Limp:l.a 
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b. Reglamencaci6n de la concaminación ambiencal. 

c. Hospita1ea, maternidades, hospicios, manicom1.os y guar

deri.as infanciles. 

d. Ceneros de Higiene 

~. Hoteles. Casas de huespedes. baños, pe1uquer!3s y sim.J.1a-

f. Raseros 

g. Mercados 

h. Panteone• 

:L. Mali.nos de nixcamlll y expendio de masa 

j. La.va.dt:!COtl Pú'Ollcus 

k. Expendios de comestibles y bebidas 

l. Control y vigilancia de bebidas embriagantes. 

E) Necesidades de Seguridad: 

a. Vig1lanc1" Policiaca 

b. Ceneros de Reclusión 

c. Exp1osivos, materias ~nflamables y calderas 

e. Bomberos 

F) Necesidades Económi.cas: 

4. Licencias de funcionamiento comercial 

b. Control de vendedores y ar~esanos ambulantes 

c. Bolsas de trabajo. 
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d. Horario Comercial 

e. ll5culos y anuncios 

G) Necesidades sociales. culcurales y deporcivas: 

a. Edificios Públicos 

b. Obras Públicas 

c. Campos Deportivos 

d. Parques. Jarclines y pas~os 

e. Ampliación y ornato de vías públicas 

f. Reglamentación de espectáculos 

g. Juntas patrióticas y de acción cívica (34 ) 

(34) Cfc. Montaña G. Agustín. Op. Cit. p. 37 y siga. 
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Opinión Personal. 

Son en verdad interesante 1os conceptos vertidos por estos 

autores, claro con sus exposic~ones que corresponde al Estado sati!!, 

facer las necesidades de la ciudadanía. hasta llegar a los más pe

queños centros de población aún en las más ais1~das. teniendo tam

b~én la misma obligación los concesionarios (particulares) de cubrir 

las necesidades ya que están regidas por normas de Orden Jur!di.co. 

Por otra parte el autor García Oviedo coincide con los con

ceptos expresados por el au~or Andrés Serra Rojas, únicamente que -

el primero mencionado utiliza los términos de utí singu11 y de ut. 

universi, beneficiando este Último el inter~s general. Asimismo en -

las clasificaciones de los servicios públicos abarca los aspectos 

económico financiero y jurídico. porque &~n estos elementos no se 

puede haber desarrollado en los servicios públicos municipales por

que tnl ea el caso que cuando ol prcc~o c5 inferior al costo esto -

dobe cubrirse con impuestos. que además debe tener financiam.iento. 

es por eso que pugno que se crean miía infraestructuras para el de

sarrollo del municipio. 
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4."FORMAS DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS PIIBLICOS. 

~a una función primordial de la Administración Municipal en ·· 

1.a prestac~ón de servicios públicos para lR comunidad. La gene-

ra1ización de los servic~os básicos como son agua potuble. drenaje y 

alcantarillado, sanidad, transporte. vigilancia.• alumbrado. ca.mi.nos. 

mercados, rastros, escuelas y pavi.mcnt~ción, ha sido muy lenta debido 

a 1a existencia de problemas dentro y fuera del munic~pio que actúan 

~nterrelacionados limJ.tando la acción de los Ayuntamientos en este -

sentido. 

Al interior de los municipios el problema principal es la e~ 

casez de recursoo propios y la insuficiencia de las participaciones 

estata1es y federal~s para cubrir los costos de la construcción de -

obras de servicios públicos. Aunado a ello, se encuentra la 'l!Ulla di.!a 

tr~buc1..óu de los recursos dentro del mun~cipio. La forma de presta

ción de los Servicios Públicos es diversa, de conformidad con las 

circunetancias especiales de ln Ley y el c=so espec!fico que se con

sidere los Servicios Pu"blicos se han venido desarrollando no al impu.! 

so de una teor!a sino al reclamo de las necesidades mismas es por -

eso que se impone al Escado de una tcanera eficience y continua, ya -

sea en forma directa o indirecta. Los modos más frecuentes de eje~ 

cer los Servicios Públicos que a continuación mencionaremos algunos: 

l. Administración directa, como el servicio de agua potable, 

saneamiento. etc. 
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2. Concesión de Servicios Pul>licos. Ley de Vías Generales 

de Comunicación: Radio. Televisión. Teléfono, etc. 

3. Dcscentrali%ación por Serv~cio: PP.tróleos Mexicanos. Co

misión Federal de Electricidad. 

4. ·Empresas de economía mixta o empresas de empresas priva-

das de interés público,. como la C!a. !{u~ican.a de. Lu: y -

Fuerza del Cenero, S.A; A1tos Hornos de México, S.A. 

cienes públicas. privadas o mixtas: Estacionamiento de 

Veh!cu1os, Fideicomisos. Fóndos, etc. 

Cabe mencionar que no todos loa Servicios Públicos estan º!: 

gaulzados Ge l.a. mi.sy::.a ;,::n;lr:,. i'C:'C ::::gú: le ;:e~t:ión d_;l servtci.o ª.!!. 

te asegurada por una institución púb1ica o esté confinada a un par

ticular C 35 ) 

La prestación de Servicios Públicos municipales deberá ser 

realizada por los ayuntamientos, poro podrán concesionarsa a perso

nas flsicas o morales pero que no afecten 1a estructura y organiza

ción munic~pal. No serán objeto de ningún cipo de concesión los seE_ 

vicios de seguridad pública y de tránsito; que tampoco se podrá co~ 

c::~c~~r ie reeeudación ~P }oR ingresos mun~cipales. 

Cuando los Servicios Públicos municipales sean restados di

rectamente por e1 ayuntam.ienco, oerá.n administrados bajo la v~gilan 

cia del Presidente Municipal o de los órganos municipales respecti

vos, o en 1a forma que determine la Ley, sus reglamentos, o el pro-

(35)-Cfr:- Serra Rojas Andrés. Op. Cit. p. 115 
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pio AyuncamJ.ento. Cuando los ayuntamí.entos decidan aplicar un sis-

tema mi.xto de prestación de un servLcio público. tendrán a su cargo 

1.a organización y dirección correspondience. conforme a las dispo-

aiciones de loa propioe Ayunt4lldentos. 

Los Servicios Públicos municipales que sean conCea:l.onadoa a 

particulares, se sujetarán a las disposiciones de. la Ley Orgánica 

Municipal, y las que det:armine el Ayuntamiento. ( 36) 

Este manual continua diciendonos referente a las formas de 

prestación de 1ou Servicios Púb11cos. A1gunas Entidades Federacivas 

han establecido que los muni.cipi.os requieren de la ºAucorizaci.ón de 

la Legislatura del Estado, para concesionar sus Serv~cios Públicos -

cu:i~do el ~ért:!ino d~ lA concesión exceda del lapso de gestión del -

ayuntam.1.ento, para que no perjudique los intereses de los serv~ci~s 

del Mun:l.cipio". <37 ) 

La prestación de Servic~os Pu"'b1~cos están orsanizados de tal 

manara que demannn de la Adm:l.n1straci6n Pul>lica, y es por ello que -

se eneuencr~n en una Ley ~ reglamento~ 

(36 ) Cfr. Presidencia de la República. Coordinación General de Estudios 
Admini~crativos. MANUAL DE ADMINlSTRACION MUNICIPAL. México. 1981 

p.66 
(37 ) Idem. p. 66. 
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5. REGIMEN JURIDICO. 

El régimen jurídico de los Servicios Públicos es una forma -

de gobierno a que responde la Cónscicución de un Estado. al Serv~cio 

Público es una creación del Estado en el cual atiende su organiza-

ción y funcionamiento con sus elementos legales y materiales que le 

son útiles .. 

La administración pública resuelve las necesidades de carác-

ter coleccivo o de interés colect:ivo y e·sto h.ace que se convierta en 

Servicio Público. 

"Las mismas Leyes dec·erminan el régi.men jur{dico que le es 

aplicable,.. El Servicio PGblico es la creación y modi.fica.ción. fun-

cionamienco y extinción y está sometido a un régimen especial de -

derecho público. "Tal es el caso al que alude el arc{culo 23., pirra-

fa primero de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

que ordena: Para 1os efectos de esta Ley. se entiende por Servicio 

Púb11co la ~ccividnd organiz3~ qua se realice conforme a l~s leyes 

o reglamentos vigentes en el Discrito Federal. con el fin de sat~a-

facer en forma C(\ntintJa,. uniforme r~gulfl\r y permanent:• necesidades 

de caracter colectivo. La prestación de estos servicios es de inte

rés público. Diario Oficial de la Federación, 29-XII:-1978"<
33 

) 

( 38) Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. p. 103. 
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Opinión Personal: 

El régioen juridico de 109 Servicios Públicos se contempla -

en lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Departamen

to de1 Distrito Federal. dicho numera1 nos muestra cl..aramente que el 

legislador su pretensión fue adecuar la Ley a las nece~idades colec

tivas y tiene el carácter de interés público. siendo as! que el Est~ 

do ostá obligado a satisfacer las necesidades de la sociedad. el1o -

trae consigo la utilidad pública, habiéndo sido creado por una verd~ 

dera demanda. del pueblo, ante eso el Ejecutivo Federal se vió en la 

necesidad de reglamentar tal sicuación, basado en ~1 ~S?~r!tu da lo 

establecido en el art!culo 27 Constitucional, por medio del cual el 

Ejecutivo Federal podrá decretar la expropiación, limitación de dotu!, 

nios, servidumbre u ocupación remporal de los b~enes que se requie

ren para la prestación del servic~o. 

Denero de la Lcgis1ación Mexicana encontramos d~ferentes -

criterios para definir oi Servicio Pul>lico que mencionareaos algunos 

preceptos como son los_ s~g::icn~es ar~ículos 3°. 73 fracción XXV y -

123 apartado A, fracciones XVIII y XXIX, de la Conscicuc16n "eder:l 

se habla de la educación cotn0 servicio público. de las hUelgas en -

loa servicios públicos y de loa servicios explotados o concesionA

dos por la federación en los artículos 5o. y 13 de la misma Consti

tución los servicios públ~cos se equiparán a los empleos públ1.cos 

y en los artículos 27. fracción VI y 132 Constitucionales y 2o. 

fracción V y 23 de la Ley de Bienes Nacionales y 217, 218, 220 y 

222 del Código penal relativo a los delico~ cometidos por los 
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funcionarios públicos; la expresi6n del servicio público se encuentra 

usada con el sentid~ de organiS11>D de oficina pública. Es clave de-

cir que los art!culos anees mencionados son de orden públ~co •. con 

el fin de encisfacer en fonna cont~nua el interés general. CJ9) 

(39) efe. GABINO FRAGA. Derecho Administrativo, 24a. edición, Mé
xico, Ed. Porrúa, S.A. 1985. p. 243. 
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6, SERVICIOS I'UllLICOS h'UNICIPALES 

Los servicios públicos mun~cipales son toda preataci6n concre

ca que se encamina a saCisfacer necesidades pGblicas y que es reali

zada directamente por la adminiscración públ~ca o por los particu1a

res meáiance conces~ón, arr~endo y por una reglamentación legal. en 

1a que se decerm.inen las condiciones técnicas y ~conómcias en que de

ba presentarse, a fin de asegurar su menor costo. eficiencia. conti

nuidad y eficacia. El servicio público debe escar sujeco a un régi

men que le impone adecuación, permanencia, continuidad. uniformidad. 

igualdad de los usuarios y economía. As~mismo se prese~tan a1gunas 

caraccer!sticas de este servicio que son los siguientes: 

a) Que el servicio público es una ordenaci6n de elementos y 

acciviriaciea para aicanzar un f~n. 

b) Que ese fin es la satisfacci6n de una necesidad pública, 

no obstance que haya necesidades de interés genera1 que 

sean satisfechas por el régimen del servicio privado. 

c) Que el servicio público implica la acci6n de una persona

lidad pública, aunquP. no siempre sean 1as personas admi.

nistrativae las que asuman esta empresa. 

d) Esca acción se cristal~za por una serie de relaciones ju

rídicas, constitutivas de un régimen jurídico especial, 

distinto al régimen jur!dico especial de los servicios 

privados. 
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A todo se le debe de daT la debidR sntisfacc16n, ya sea de in-

terés privado o de ~oterés públ~co ya que se están regidos por leyes 

o reglamentos. 

Los servicios pGblicos municipales son aquellos de carácter 

cioens de las entidades federativas y de las Leyes orgánicas muni-

cipales. los ordenamientos respectivos consideran como servicios 

públicos municipales los siguien~es: suministro y abnscecimiento 

de agua potable; alcantar~llad?• alumbrado. ca11cs y pavimentacio-

nes. embe11ec1miento y conservación de los poblados y centros urba-

nos, limpia. mercados. panteones, parques y jardines, rastros, educa-

c16n púb1ica, seguridad pública, transporte urbano, vialidad, conser

vaci6n de obras de interés social y demás que determine la ley. (40) 

No se puede negar la conveniencia de que un ayuncam.ienta. co-

nocedor de las n~cesidades de su comunidad. presce los servicios 

necesarios, sin rebasar su competencia geográf~ca y administrativa. 

Articulo 115. Fracción IIr. Los ~un~cipios, con el concurso 

de los estados cuando as! fuere necesario y lo decerm.inen las leyes. 

tendrin a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado; 

b) Alumbrado público; 

(40) efe. Presidencia de la República. Coordinación General de Es
i~~~~-l~~:ni~:ri~:vos. Manual de Administración Municipal. M&-
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c) Limpia; 

d) Mercados y Central de Abasto; 

e) Panteones; 

f) Rasero; 

g) Callea. parques y jardines; 

h) Seguridad pública y tránsito; y, 

~) Los demás qoe las 1egis1aturas locales determinen según 

las condiciones cerritoriales y socioeconóuú.cas de los 

municipios~ as! como su capacidad admi.nistrativa y finan

ciera. 

Loo ::::.nicipi~s d~ un m~smo Escado, previo acuerdo encre sus 

ayuntamientos y con sujeción a la 1ey, podrán coordinarse y asociar

se para la más eficaz prestación da los servicios públicos que les 

corresponda. 

Eviden~emente la reforma a este articulo dá una idaa máa clara 

de los servicios a cargo de1 municipio, además de que contempla la 

coordinación de los munic1p~os para la predtac1ón de los =er'\."icios 

rúbl!C~~ y ~eRl~ZSCÍÓn de obras de beneficio COlectiVO• ya que por 

ejemplo es muy común que algunos municipios con máquinas borradoras 

y ocras a su vez carazcan de el1as. pero cuontan con un rastro y 

1as obras no; por 1o que se lleva a cabo un in~ercambio y asocia

ción en este aspec~o, redundara en beneficios para la comunidad. 
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CAPITULO III 

PROBLEMATICA ECONOMICA DEL MUNICIPIO 

El problema económi.co en Héx1.co en los úlcJ.mos años se ha 

caraccerizado por un desarrollo desigual en las diversas regiones 

qua incegran al país. así como por una creciente inc«pacidad para 

dar empleo a 1a población en edad de trabajar. Esta situación ha 

provocado que la riqueza nacional se concentre en unas cuantas 

regiones y un porcentaje reducido de la población, originando una 

problemática económJ.ca del municipio, que limita las potencialida

des productivas del pa!s. 

El problema del municipio se expresa en la ubicación de las 

4reas económicas, donde se encuencra infraestructura con gran de-

:::.::-.'"'l.l.ü, y a UüuUoe ui ti.iquiera se ~ncuencran todos .los serv1c1.os 

que satisfagan el interés general. La vida acon6mica ha tendido 

a localizarse hist6ricamcn~e en los grandes centros de poblaci6n, 

accesible en cuaneo a su comunicación. 

Se han creado, ns{ zonas de concencración econ6mica rentables 

a 1a inversi6n y en zonas atrasadas e incomunicadas que no ofrecen 

n~ngún interEs a los inversionistas. 

El desequilibrio regional que af ec~a al pa!e ha provocado 

efectos negativos canto a n~vel de 1a producci6n como de la distri

bución. 
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La problemática municipal en México requiere tomar en cuen

ta otros factore~ y lae gr~ndc~ difaranci.as que existen de uno al 

otro. aunque forman parce do una adsma entidad fedérat~va. ya que 

es un gran esfuerzo de análisis y de oistemac~zación que integran 

las 2.378 municip1oe en coda la Repúbl1ca. 

So: ...... ..,. u.a hdccc pacence <ie la.a. neces1.dades de los servici.os 

públicos que tienen las comunidades de los diferentes tipos de 

municipios, ya que es una situaci6n problemática política, adad

nistrativa y fin.anc~era que se enfrentan en términos generales 1os 

ayuntamientos de cada categoría mun~cipal. 

Ya que la problemática se da en todos los cipos de municipios 

que ae encuentran en México. El municipio es la célula primordial 

del Estado. 
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l. DESEQUILIBRIO REGIONAL (ASPECTOS SOCIALES, ECONOMICOS, POLITICOS 

Y CEOGRAFICOS) .• 

En el cap!tulo anterior abordélmOB lo referente a los Servicios 

Públicos en el Municipio en México. nhora hemos d~ considerar un 

an~lisis de la problem.iítica municipal referente a los aspectos so-

ciales. económicos. pol~ticos y geográficos, es decir los factores 

que in~luyen para que esta 1nstituci6n cim~ento de nuestro sisee-

ma de vida. y no funcione como debiera "Usualmente, los municipios 

en Kéx~co se han clasificad~ en metropolitanos, urbanos, semiur-

banos y rurales, en función de los siguientes indicadores: pr~nci-

pa.les actividades econó=i.cas, número do habitantes, servicios pú-

blicos que prestan, presupuestos de ingresos y egresos y lae carac

ter!sticaa de los asentamientos humanso".< 4 l) 

Comenta que "tal es el Plan de Dosarrollo Urbano, an donda 

se hace uso de la misma clasificación. pero se le otorga un mayor 

peso espec{fico al geográfico y urbeno: es decir se le de especial 

atenci6n al número de habitantes y a la presencia de inf raestructu

ra y equipandento urbano en una localidad determJ.nada".<
42> 

Al referirse a los municipios metropolicanos el autor cita: 

"El municipio metropolitano se caracteriza por encontrarse en las 

zonas geográficas de mayor concentración econ6m.ica y democrát~ca 

(41) MARTINEZ CABA!lAS, Gustavo. OP. Cit. p. 227. 

(42) IDEK. p. 227. 
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• del pa!s, por ejemplo, en los Estados de Nuevo León, jalisco y Mé

xico en la zona lim!trofe del Distrito Federal. 

En algunos municipios de esas entidades. el factor determi

n4nr.a .a&a a:l gr.iildo da das:irro1lo cccné:::ico QUC ~ alce.n~ndo debi

do a ln magnitud de actividades p~oductivas que tienen lugar en 

su jurisdicción. principalmente, en el sector secundario y tercia

rio, es decir, activid~des induetr~ales, comerciales y de serv~

cios, ya que es en las áreas urbanas de Monterrey, Guadalajara 

y d.,_ lt:t denuw.1n.s.J.;;, zona wut.ropolit:aa...;¡ d.'.l ~ Ciu~d. de. M!:.!.co den-

de se ha establecido el 80% de la planta industrial del pa!s. 

De igua1 forma, en esos municipios se desarrolla un cuantioso vo

lumen de actividades comerciales y de servicios que va más allá 

de los 1!micaa de esos Estados. puesto que alcasnan imporcanc~a 

a nivel nac:l.on.111". <43> 

Def~ne el autor Marc1ncz Cabañas a los municipios urbanos 

das ~s imporrantes del pa!s, laa capitales de los eneidades fe-

derativas; en e1las se concentran las principales act~v~dades in-

duscriales, comerciales y de servicios de cada Estado. 

De esta forma concentran poblaciones que fluctúan entre los 

100 mil y 500 mil habitantes que tienen su base económ~ca en 1a 

(43) MARTINEZ CABAflAS, Gustavo. Op. Cit., p. 228 
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pequeña y mediana industria, en el comercio y los servicios princi-

pe.lmente. 

F.n .ot.f;.t:os munic.i?ic:i se da una diniimi.ca democrácica y urbana 

menos intensa que en los mecropolitanos, sus poblaciones aon más 

estables tienen un crecimiento n4tural, salvo en algunos casos don-

de se altera, deb~do a los movimiencos migratorios causados por fe-

nómenos econÓDicos de impacto termporal o regional, como es el ca-

so de lo~ lugarc& do~d~ ~e ~=~l~~en actividAOP.s re~~e~onadns con 

la industria petrolera o con la creación de polos de desarrollo tu-

r{stico. 

Loa anteriores son f nctores que propician un crec'imiento de 

las Breas urbanas, lo cual representa para los ayuntamientos res-

pect~vos un cierLo volumen de necesidades y demandas de servicios 

públicos por satisfacer".( 44 ) 

En relación a los municipios semiurbanos e1 Lic. Guntavo Mar

t!nez Cabañas, señala: "En los munici.pios sem.iurbanos se llevan 

a cabo actividades produc~ivas relacionadas con los sectores de 

una economía en proceso de transición de lo rural a lo urbano. 

prodominando en muchos casos las actividades agropecuarias. fores-

tales o pesqueras que se combinan con la pequeña industria. arte-

sanías, comercio y servicios que. gencr31mcnte. se derivan de las 

(44) MARTINEZ CABAQAS, Gustavo. Op. Cit., P• 229 
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9c~i~idades primarias. 

En estos municipios habitan núcleos de 25 mil n 100 mil hnbi-

tantes que enfrentan graves carencias de infraestructura urbana y 

de equipnmiento para serv~c~os públicos, yn que. en términos geu~-

rales, ~oo~ =-.:~tc!p1os ~uentan con Tedes 1~mitadas de agua potable, 

drenaje y energ!a eléctrica; no tienen instalaciones ~decundas 

para mercados. rastros, y su nspecto urbano deja cucho que desear; 

sus viviendas, calles, alumbrado público y otros servicios conser-

van las características rurales y funcionan con grandes deficien-

cias. 

Además, existen graves problemas sociales, como consecuen-

cia del bajo nivel de desarrollo econó~ico; no existen suf ic~en-

cu~ •ó=~=!~~: centros asistenc~ales y sobre todo. fuentes de em-

pleo. lo que o su vax da lugar a corT1cntcs migratorias nacia :r~=~ 

urbanas o metropolitanas".C4Sl 

Ue lob ¡m:n!cir1ns rurales nos sigue comentando Mart!nez Ca-

bañas: "Es donde se encuentrn concentrada toda la poblemática e-

conómica. social. po1!tica y adm~n~strativa del pa!s; sus princi

pales actividades productivas están relacionadas con el sector pri

m.'.!r~o, es decir, agricultura. ganader!a, pesca y m.iner!a. Estas 

act~vidndes resultan poco ~edituables para las comunidades, pOT 

lo que en esos mun~cipios se tienen bajos !ndices de ingreso per 

c5pita y sufren presiones sociales. 

(45) HARTINEZ CABA:i!AS, Gustavo. Op. Cit., p. 230 
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En la mnyor{a de estos municipios está presente el fenómeno 

de la dispersión rural, que es la existencia de pequeños núcleos 

de población, asentados en una área determinada y que no cuentan 

con v{as ni medios de comunicación entre unos y otros''. <46) 

Este autor sostiene que: "Con base en otros datos manejados 

en reuniones aobr~ población, se sostiene que 52.6~ del ~erritorio 

nacional se encuentra en sólo 287 municipios, correspondiendo el 

47.4% a 2,091 ~unicipios y al Distrito FEderal; por otro lado, el 

4Ct de los municipios cuentan con una población no mayor de 5 mil 

habitantes y tan sólo 80 municipios tienen una poblaci6n superior 

a los 100 mil habitantes. En 287 municipios que ocupan el 52.6% 

del territorio nacional se localiza el 17.2% de la población to-

tal. mientras que el Distrito Federal. que representa menos del 

1$ del territorio, cuenta con el l4% de población y en los 2.091 

municipios se encuentra ubicado el restante 82.8% de la población. 

De acuerdo con estos d4tos, el gran prablc?:Ui es l~ conccncración 

de los habitantes en espacios territoriales mínimos, en relac.i.ón 

a la dispersión existente en el conjunto de los demás municip~os. 

Esto a ou vez, dificulta el acceso de grandes núcleos de población 

a las oportunidades de empleo, educación, salud, alimentación y 

vivienda y, para los gobiernos estatales y municipales, represen-

ta un obstáculo mayúsculo para hac~r realidad las pol!ticas de igual-

dad y bienestar social. con los consecuentes efectos de malestar 

(46) MARTINF.Z CABA.~AS, Gustavo. Op. Cit., p. 234 
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.Y canflic~o social pres~ntes ~n un gran número de mun~c1pics :cxi

cansio". C47> 

Ahora bien. para poder dar mayor vigor 41 municipio además 

de darle autonom!a po1!cica es necesario darle su autonom!a finan-

ciera sin dejar de ser relevance el aspecto poiícico: ncs eviden-

te que a través de los años. desde 1917, el municipio ha perdido 

poder y autonomía como espacio de expresión pol{cica local. debido 

principalmente a la exclusiva centralización polf iica que caracte-

r~za a los procesos cívicos y políticos en el municipio. cal es el 

cnso de los electorales en los que se practicaba la imposición de 

candidatos 41 gobierno municipal y la falca de respeto al voto, me-

didas que han provocado la apat!a de los ciudadanos en ln pnrcici

paci6n polttica, y, han conducido, paulat~namcnte, a un cuadro de 

falta de interés~ y cultura c!vica, ~ac~endo que ei municipio pier-

da su posición de ins~ancia de gobierno, para quedar reducido a 

un simple ámbito administrativo. Por lo tanto, es necesario res-

catar el poder local de los municipios. a través del ejercicio y 

el respeto democrático a los derechos de la ciudadan{a".C 4 B) 

Considera este autor en forma acertada que los cua~ro prin-

cipales problemas del municipio lo son: Organizaci6n Municipal, 

Hacienda Pública Municipal, Obras y Servicios Públicos, y la Segu-

(47) MARTINEZ CABARAS, Gustavo. Op. Cit., p. 234 

(48) IDEM 
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ridad Pública. afirmando y concluyendo con lo siguiente: "En suma. 

e1 municipio de qoy tiene grandes carencias y también grandes re-

tos. Todo eso lo podrá enfrentar y superar en la medida que exis-

ta una verdadero polltica de fortalecimiento municipal que le ga-

rantice la capncitación y la asistencia técnica necesarias y el 

re~peto y reconocimiento justo del gobierno estatal y ferlernl". <49 > 

OPINION PERSONAL. La solución a la problemática municipal 

del pa!s pasa, evidentemente, por un proceso de descentralización 

que restituya al municipio su autonom!~ económica y política. Di-

cho proceso de descentralización deberá operarse parnle]Amente, 

en dos sentidos: uno. exterior al municipio que debe propiciar 

la desconcentración económica en beneficio, de las áreao más atra-

sadas del pa!s, mediante una planeación integral y coordinada del 

desarrollo regional; otro interno, al municipio, que tienda a po

tenc~ar la utilizaci6n de los recursos humanos, naturales y mate-

riales con que cuenta. 

As! pues los municipios en el ámbiCo de la vida pol!cica na-

cional se ha visto mermadn a caus~ de la centralización del poder

pol!tica, ahora con las reformas al arc!culo 115 Constituciona1 

esperemos que de hecho se lleve a cabo en todo el ámbito municipal. 

El municipio debe ser efectivamente libre y se requiere ga-

rantizar su autpnomfa política mediante la descentralización del po-

(49) MARTINEZ CABA!lAS, Gustavo. Op. Cic., p. 235 
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.der pol!tico. Debe corresponder a los representantes del municipio 

y no a los de los Estados y la Federación, recoger demandas de sus 

habicancos y elevar éscas a normas públicas, así como doc~dir en 

1os asuntos de mayor i.mportancia dentro de las localidades. El 

municipio es la base de nuestro sistema polfico, de su sol~dez de

penderá en gran parte el desarrollo del Estado. Las funciones mu

nicipales son las más cerc~nas a la vida social, pero éstas no po

drfin ser ef icnces si no se respeta la vida propia de los municipios 

y si no se restituyen a las autoridades locales los poderes sufi

cientes p4ra que puedan encauzar su actividad l~bremente en favor 

del desarrollo de las municip3l~dades. El municipio es el organis

mo político y adm~nistrativo con el cual se rlaciona direccamcnte 

el individuo y, por lo canco, es posible que sea en éste en donde 

los ciudadanos se organ~cen para resolver sus problemas comunes. 

Para llevar la participación pol!tica de los ciudadanos es necesa

rio for~alccar a la organización municipal. 

Existen graves desequilibrios en las regioens porque no todos 

cienen los mismos presupuestos y es por eso que existe el acraso 

en 1os aspectos social, eco~ómico. pol!tico, etc. 

Es funci6n primordial de la adminiocración municipal, la pres

tación de servicios públicos para la comunidad. La generalización 

de los servicios básicos como son agua potable, drenaje y alcanta

rillado, sanidad, transporte, vigilancia, alwnbrado, caminos, mer-
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cadas. rastTos. escuelas y pavimentaci6n. ha sido muy lenta deb~do 

a la exiscencia .de problemas dencro y fuera del municipio. 
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~. SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 

Para superar los graves problemas económicos. sociales y re

gionaels que agobian al pa!s, se estableció la necesidad de un 

plan integral de gobierno, m~smo que empezó a funcionar a partir 

de 1983 y que es el resultado de 1~~ reformas v ~dicionas a la C~n~

ticución y la expedición de la Ley de Planeación en la que se con

templa fel sistema na.cional de planeaci6n que "significa una. respues

ta clara al compromiso de organizar las actividades de gobierno de 

manera racional y previsora y con el apoyo de una amplia participa

ción popular. La plnneación en e~t~ conte~tc. ?Cr:!:irá impulsar 

y orientar el desarrollo económico y social del país. 

En diciembre de 1982, so promovió la adecuación e incorpo

ración de los principios del desarrollo a la Conscicución Pol!ci

ca. Las recientes reformas a la Cosnticución de los principios 

fundamentales que el propio cexto supremo reconoce. y abren nue

vos causes para la expres16n de los sentimiencos y aspiraciones 

de la población respecto a las tareas ª"~°"'~nd~rle~ ~l ocbicn:c. 

La reforma a1 Art!culo 25 establece y ordena. de manera ex

plicita. las atribuciones del Estad~ en materia econ6mica siempre 

referidas nl interés general y limitadas por la propia Constitu

ción y las leyes se afirma el pri.ncipio de la rectoria del Estl!.·

do y se le hace consistente con los instrumetnos de la pol!tica 

y de la estratcgi~ de desarrollo. Se consigna explícitamente al 
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sector social como integrante f undam~ntal de la econom!a mix:~ 

y se reconoce la ,función social del sector privado y la necesidad 

de crear condic~ones ínvorables para su desenvolvimiento".CSO) 

L4 planención en es~e contexto permitirá impulsar y orientar 

el desarrollo económico y social del país, a la reforma del Arcí-

culo 25 Constitucional nos plasma que es el Estado nl que le co-

rresponde el desarrollo econPmico y P~cial, en el ámbito nacionn1 

as{ pues también le da mucha prioridad a la nueva realización del 

desarrollo del plan nacion~l. 

a) Art!culo 26 Constitucional. Elemento escencial que que-

da instituido en esta nueva concepción de la Planeación 

Democrática ~ue señala: 

"El Estado organizará un sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional que imprima solide:, dinami.smo, permnnen-

cia y equidad al creci~iento de la economía para 1a independencia 

y la demoscración pol!ticaa social y cultural de la naci6n. 

Los fines del Proyecto Nacional contenidos en esta Constitu-

ción determinarán los objetivos de la planeación. La planeación 

será democrática mediante la participación de los diversos secta-

res sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 

(50) Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988. Poder Ejecutivo Fe
deral, p. 21 
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.para incorporarlas al plan y los programas de desarrcl1c. Habrá 

un Plan Nacional de Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Adm1nistraci6n Pública Federal. 

La ley fdcultará al Ejecueivo para que establezca los pro-

cional de Planeación Democrática y los criterios para la formula-

ción. instrumentaci6n. control y evaluación del plan y los progra-

mas de desarrollo. Asimismo determinará los órganos responsables 

del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Fede-

ral coo1·dine medi::ince convenios con los gobiernos de las ent:ida-

des federativas e induzc.u y concert:e con los par'ticulares las ac-

cienes a realizar para su elaboración y ejecución. 

Unión tendr5 la intervenci5n que señale la ley".<51 > 

La nueva Ley de Planeaci5n expedida el 5 de enero de 1983 

re;l::::t: ~l Art!culv Zú y precia~ el .marco normativo para la 

planeaci6n eiene por objeeo ~ncauzar las actividades de la Admi

nistraci5n Pu.,,lica Federal y gnrancizar la participación social 

en la integrac~ón del plan y los programas de desarrollo estable-

ce bases para que el Ejecutivo Federal, responsable de conducir 

la planeación nacional, coordine sus actividades en este sentido 

con las entidades federativas. La ley señala con precisión y 

(51) IDEM, p. 22 
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clartdad las atribuciones que corresponden en esta materia a las 

dependencias y en~!dades de la Admi.nistración Pública Federal, den

, tro del sistema de plaen.:ición qo~dando ése::.:: obligadas a -=laborar 

sus programas en el marco d~l Plan Nacional de Desarrollo. 

TodAR estns re!or:::~z czt~blec~n y norman la p3rt1cipación de 

los sectores público, social y privado en el proceso de desarrollo. 

interés general de la Nación y al Estado de DereCbo. 

Para evitar la dispersión de objetivos y acciones que resul

tan de planes y progracms elaborados en forma aislada, la ley dis

~onc que orden~n jerárquicamence los documentos de planeaci6n on 

corno a un sólo Plan Nacional que aporte el marco genera1 para la 

integración de codos los program.is de desarrollo. 

cipación y la consult:i de los diverso& grupos sociales. con el 

propósito de que la población dé sus opiniones para la elaboración, 

actualización y ejecución del plan y sus program.ns. En la propia 

ley se rlPt~r?!!inen 1:~ c:r=c~ürtatlca~ del Plan y ios Programas 

que se deriven de las actividades del sistem.:i. precisándose que el 

Plan Nacional expresará el compromiso general que en materia de 

desarrollo económico y social asume el Ejecutivo Federal. Coo 

el marco general anterior. la planeaci6n que se desarrollará en 
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.adelante se distingue de la rea1izada en el pasado por las siguien

tes caracter!seicas: 

"Se ha instituido la participación social en sus programas 

y se prevén procedimientos para extenderlas a su ejecución y eva

luación. 

Han quedado claramente def ~nidas las responsab~lidades de 

todos los que intervienen en las etapas de la planeación para ase

&~r~r que lo p!~neado ~e ~jecut~. 

Se está impulsando el fortalecimiento de la capacidad de los 

tres órdenes de gobierno para conducir la planeación del desarrollo 

en sus distintos ámbitos. 

Se han jerarquizado los documentos de 1a plan~ación para que 

• partir de un Plan Nacional se formulen e instrumencen programas 

8~c~or~a1es y region8les. asegurando as! la congruencia necesaria 

de las acciones propuestas para su ma.yor efectividad. 

Se integra expl!citamente en la planeacióo, e1 an&lisis y es

tud~os de 1a situación internac~onal y de sus pos~bles impactos so

bre el pa!s. 

Existe f ina1menee una clara volunt~d pol~eicn p~ra forta1e-
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cer la planeación del desarrollo como instrumento de transforma-

ci6n aocial y vin~ular en forma directa lo planeado con lo reali

zado a través de los diferentes instrumetnos".<52> 

OPINION PERSONAL. Le toca al Ejecutivo Federal en coordina-

ción con los Estados y Municipios ~1 desarrollo económi.co y social 

el progreso de éstos, ya que es una tarea dif!cil pero con la par-

ticipación de los ciudadanos conjuntamente saldrá adelante, ya que 

deben desligarse funci.ooes para que se sientan comprometidos. por-

que hoy en d!a el individuo ya no cree en programé\s menos promesas, 

ahora que se ha implantado el Plan Nacional de Desarrollo, que es 

la vfa de sacar adelante este programa. claro que trabajando con 

nh!nco y firmeza se deben de demostrar resultados fruct!feroa ya 

que es un compromiso y no debe de quedar en el eatancamienco. 

b) La Ley de Planeaci6n. Que •e conscituye en siete cap!

tuloa, enviada por el C. Presidence de la República se 

propone establecer las normna y principio& qua permitan 

insc~tuir al procaso Ju planeación nacional. Para ello. 

sienta las bases conducentes a la integración y funcio-

namiento del Sistema Nacional de Planeación Democrát~-

ca; a la coordinación de las actividades de planeac~ón 

de la Federación con los Estados; a promover y garantí-

zar la participaci6n de los grupos sociales en la for-

(52) IDEH, p. 23 
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inulac16n del Plan Nacional de Desarrollo y los progr""'8s 

que de él se deriven; y a la concertaci6n e inducción 

de acciones con los particulares. En otras pal.abras la 

ley r~gula la p1aneación en sus diferentes etapas, for-

1DUlación e instrumeneac16n. control y evaluación, y en 

~~Q Uiíerences vertientes obligatoria para el sector 

público, coordinada con los Estados y Municipios e indu

dida y concertada con los seccores social y privado. 

La iniciativa de Ley de Planeación reconoce que a pesar de 

1oe inncgubies avances registrados en la materia, desde 1930, cuando 

se aprobó la Ley sobre Plaoeaci6n General de la República desde 1933, 

cuando se fornruló el primer Plan Sexenal, 1934-1940, y ahora sido 

111<>dificada en forcna reciente el 29 de diciembre de 1982. Tales 

esfu•~·n~ h=: ~!~v parciaies y fragmentados. d~ndo como resultado 

avancas en la forurulaci6n de planes. pero serias def1~1encias en 

su ejecución. control y evaluación. Asimis~o, rcco~oc~ que la reor

gan~zaci6n adadnistrativa de los años recientes permitió avanzar 

~n !.: alahoración de planes sectoriales. pero no se integró ade

cu8damente a las entidades coordinadas en actividades de planea

ci6n homogénea y tampoco se aseguró que todos los instrumentos 

sectoriales se aplicaran eficazmente ai logro de los objetivos y 

prioridades establecidos. Además. no existra una adecuada vincu

lación encre la plenaci6n global y la sectorial. La ley que se co

menta busca superar todas estas deficiencias y lograr un auténtico 

sistema de planeación. 



- 65 -

l.a ley se ocupa expl!ci~amente de la participación social 

en la planeación en su cap!tu1o Jo. y señal.a, en su cnp!tu1o 4o •• 

que el Plan Nacional de Desarrollo, deberá publicarse en un pla

zo no mayor a 6 meses contados a partir de la fecha en que toma 

posesión el Presidente de la República y que su vigenci.a no exce

derá de 6 años. De este Plan se derivan los progracas sectoria

les (referentes al sec~or administrativo), institucionales (co

rrespondientes al sector paraesta~al). regionales (cuando abar

quen más de un Estado) y especiales (derivados de las activida

des prioritarias señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo o 

de las acciones relacionadas con 2 o más dependencias coordina

doras de sector). Esto es. sólo habrá un Plan Federal (el Nacio

nal de Desarrollo) y varios programas. 

Una ve: aprob3dos el P1an y los program.ns. serán obligato

rios para el sector púb1ico y coordinados con los Estados por me

dio de convenios. En cuanco a la coordinaci6n del plan y 1os pro

gramas nacionales con los escatales y municipales. la Ley aprove

cha los avences de los Conveios Unicos de Coordinación y de los 

Comités de P1aneaci6n para e1 Desarrollo Estatal. y busca que és

tos se conviertan en organismos de participación y consulta y se 

integren en sistemas estatales de planeación que buscarán lograr 

los objecivos de desarrollo de los Estados sin perder de vista 

los objetivos nacionaels. sobre todo el de lograr un Desarrollo 

Econ6mico y Social equilibrado entre las entidades federativas. 

Asimismo se busca propiciar 1a intervención activa de los 3 órde-
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nes del gobierno (federal, estatal y municipal), integrando pro

gresivamence a los municipios en las tareas de planeación. Adi

ciona1mente se fortalece ln descentralizaci6n de las decisiones. 

med~ance un enfoque integrado. La coordinac16n entre federación 

y estados respeta la soberanía de las entidndes federativas por 

lo que éstas últimas definirán y establecerán por s[ mismas sus 

propios sistemas de planeaclón. 

En relación a 14 concertación de acciones, la Ley de Planea

ci6n establece que los contratos y convenios celebrados entre el 

Ejecutivo Federal y los representantes de los sectores social y 

privado. serán de cumplimainto obligatorio para las partes, por 

lo que Ye establecen las ~anciones que se derivan.de su incumpli

miento. Esco llena un vacio que permic!a que loa convenios del 

sector público con los sectores social y privado no tuv~eran los 

resultados deseados. Ahora con estas modificaciones, se estable

cen compromisos realistas y ~e hac~ tranJporce nl convanic y su 

cump11meinto, facilitando la evaluación de los planes y progra

mas. 

La inducción se refiere al manejo de 1os instrumentos de 

poL!tica econ6mica y social para orientar las decisiones de los 

sectores social y privado hacia el cumplimiento de los objeti

vos establecidos por el Sistema Nacional de Planeación. Al ha

cer e~pl!citos y difundir tales objetivos as{ como las metas. 

estrategias. asignación de recursos, responsabil~dodes y tiempos 
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de ejecución, no sólo se le da transparencia al quehacer gubernamen

tal. s~no que ade~ás se or~enta a la comunidad sobre e1 rumbo que 

seguirá el país, haciendo que las decisiones de los sectores soc~al 

y privado se programen de manera más eficaz, con menor ~ncertidum

bre, y en la direcci6n fijado por el gobierno. ~or o~ra puc~~. 

la participación de todos los sectores facilitará la comprensión 

del Plan y los Progral:llls, logrando as! su adecuación y la conjun

ci6n de todos los esfuerzos. Con ello el plan y los programas se

r!n de toda la naci6n y no s6lo del sector público. 

La Cámara de Diputados, que fue cámara de origen de esta ini

ciativa de Ley, ~ncab16 diálogos con los servidores públicos rela

cionados con la planeación, y aprovechó la experioncia de loa dipu

cados que participaron en la com1.s1Ón Qe pianuo~l~~ ~~==~=:~i=~

que fue una de las 27 comisiones establecidas para sietemati:dr 

la consulta popular y dar respuesta a las demandas planteadas du

rante dicha consulta. Esto se amplió con las disuciones en el seno 

de la comisión de programac16n, presupuesto y cuenta pUclica, dán

do como resultado la mod~ficaci6n a 12 de los 44 art!culos que in

tegran la ley de planeación. 

Entre estas modificaciones sobresale la ampliación de 1a 

intervenci6n del poder legislativo en la plan~ación nacional de 

desarrollo. tanto durante la integraci6n del plan como durance 

su ejecución, revisión y adecuaciones. La comisi6n subray6 la 

importancia de que las observaciones y opiniones del poder legis-
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l~tivo durante todo el proceso de plaenaci6n. fueran tomadas en cuen

ca para que en los informes peri6dicos del poder ejecutivo se haga 

referencia a escas recomendaciones y a la forma en que fueron aten

didas. 

Asimismo. la comisi6n mejor6 la definici6n de planeaci6n que 

aparecía en ei art!culo 3o •• adicionó artículos que resultaban in

completos (como el 100.) 1 dispuso la necesidad de reglamentar es

ta ley. sobre todo en las diferentes etapas de la planeac!ón (for

mulación, instrumentaci6n. control y evaluffción) y .:id!.::iouó un pá

rrafo al art!culo 20 referente a la participación de las organiza

ciones representativas de los obreros. campesinos y grupos popula

res' as! como de las instituciones, organismos y otras agrupaciones 

sociales para que se constituyan en órganos de consulta perrn.nnen~

en el proceso de planeaci6n. 

La leyu que ae coccnta da reapuesca la necesidad de fortale

cer la planeac16n como instrumento de transformación soc~al. E.o:

ca demanda se justifica y se acentúa por la complejidad que ha al

canzado la sociedad mexicana. por los desequilibrios en el orden 

internacional, por la gravedad de la crisis que enfrenta el pa!s, 

y por el tamaño de los ·desafíos que la nación tiana aue vencer. 

ia planeación democrática es un instrumento eficaz para lo

grar nuestro proyecto nacional, y para darle rumbo y contenido a 

nuestra estrategia de desarrollo. que debe de realizarse de mane-
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r~ ordenada y racional a través de un sistema organizado y partic~

p.ati vo que f:::ljc ot?Jetivos y metas. determine estrategias y p'riOri

dades. asigne recursos, responsabilidades y tiempos de ejecuci6n, 

coordine esfuerzos y evalúe resultados6 

La ley de Planea~ión responde directamente al compromiso ad

qu~rido durante la nueva campaña de la revolución mexicana en el 

aent1do de fortalecer la planeación democrática. Con el.lo, se fa

cilita la descentralización de la vida nacional, Se vigoriza la es

trategia de empleo y combate a la inflación, se estimulA l~ dc:o

cratización integral, se foreal.ece la renovación ooral de la so

ciedad al darle mayor ~ransparencia al quehacer gubernamental. y 

se acelera elpaso hacia una sociedad más igualicaria por el cam~

no del naciona1ismo revolucionario. 

A cont1nuac16n Cranscribimos algunos arc!culos de la ley de 

Planeación. 

Art!culo lo. Las disposiciones de esca Ley son de orden pú

blico e incerés social y tienen por obeto escablecer: 

1. Las normas y principiBo básicos conforme a los cuales se 

llevará a cabo la planeaci6n naciona1 del desarrollo y en

cauzar. en función de ésta. 1as activ~dadcs de la Adaü

niscración Pública Federal; 

2. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Na-
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c~onal de Planeación Democrática; 

3. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus acti

v~dades de plaenación con las entidades fcderacivas. con

forme a la legislación aplicable; 

4. Las bases para promover y garantizar la participación de

mocrática de los diversos grupos sociales. a través de 

sus organi~aciones representativas. en la elaboración del 

plan y los programas a que se refiere esta ley; y. 

5. Las bases p3ra que las acciones de los particulares con

tribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del plan 

y los programas. 

Art!culo Jo. Para los efectos de esta Ley se entiende por pla

ncación nnc~onal del desorroloo la ordenación racional y sistemáti

ca de acciones que. en base al ejercicio de 1as .atribuciones del 

Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la acti

vidad económica, social, política y cultural, tiene como propósi-

to la transformaci6n de la realidad del pa!s, de conformidad con 

laa normas, principios y objecivos que la propia Consticuci6n y la 

Ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas. estrate

gias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y 

tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resul

tados. 
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Artículo 4o. Es responsabilidad del Ejecutivo Federal con

ducir la planeaci~n nacional del desarTollo con la participación 

democrática de los grupos sociales. de conform..i.dad con lo dispues

to en la presente ley. 

Articulo 10. Los proyectos de iniciativas de leyes y los 

reglamentos, decretos y acuerdos que formule el Ejecutivo Federal, 

señalarán las relaciones que, en su c~so, existan entre el proyec

to de que se trate y el plan y los programas respectivos. 

Artículo 12. Los aspectos de la plancnción nacional del de

sarrollo que correspondan a las dependencias y entidades de la Ad

ministración Pública Federal se llevarán a cabo, en los términos 

de esta ley, mediante el Sistema Nacional de Planeación Democráti

ca. 

L&ls dcpcndnnc~~~ y cnridndcs de la ~rl~inistreción Pública 

Federal formarán parte del sistema, a través de las unidades ad

ministrativas que tengan asignadas las funciones de planeación den

tro de las propias dependencias y ent~dades. 

Artículo 13. Las disposiciones reglamentarias de esta Ley 

establecerán las normas de organización y funcionamiento del Sis

tema Nacional de Planeación Democrática y el proceso de planeación 

a que deberán sujetarse las actividades conducente~ a la formula

ción. instrumentación. control y eva1uación del Plan y los progra-
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UJB.B a que se refiere este ordenamiento. 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática significa una 

respueste clara al compromiso de organizar las act~vidades del go

bierno. de manera racional con e1 apoyo de una amp1ia participa

ci6n popu1ar y se pueda ittipulsar el desarrollo económico y socia1 

del país, es por eso que el Estado es la rector!a del desarrollo 

nacional. Para garatnizar que éste sea integral y fortalezca la 

soberan{a de 13 naci6n. El Estado planeará, conducirá, coordina

r! y orietnará la actividad econ6mica nacional, y que llevará a 

cabo la regulación y el fomento de las actividades que demande el 

interés general, en el marco de libertades que otorga la Constitu

ción. E1 elemento esencial de la Planeaci6n Democr&tica queda ins

cicuiria en ei Arcicu1o 26 Con~citucional. 

Art!culo 20. En e1 ámbito del Sistema Nacional de Planea

ci6n Democrácica cendr§ lugar la participaci6n y consulta de 1os 

diversos grupos sociales. con el prop6sito de que 1a población 

exprese sus opiniones para la elaboración, accualización y ejecu

ción del plan y los programas a que se refiere esca ley. 

Las organizaciones representantivas de los obreros. campe

sinos y grupos populares; de 1as instituciones académicas. profe

sionales y de investigación, de los organismos empresariales. y 

de otras agrupu~iones socinles, part~cipnrán como órganos de con-
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sulta pennanence en los aspectos de la p1aneac16n democrácica r~

lacionados con su actividad a través de foros de consulta popular 

que al efecto se convocarán. Asindsmo, participarán en 1os mismos 

foros los diputados y senadores al Congreso de la Unión. 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en 

el Sistema deberSn prcveerse la organización y funcionamiento, las 

formalidades, periodicidad y términos a que se sujetarán la parti

cipac16n y consulta para la 9laneaci6n nacional de desarrollo. 

Tomar en cuenta todas las dem4ndas que se recogieron duran

te la Consulta Populary para llevar a cabo todos los progTamas y 

planes específicos dictados por el C. Presidente de la República. 

Art!culo 21. El Plan Nacional de Desarrollo debera e~abo

rarse, aprobarse y publicarse dentro de un pla:o de seis meses 

con::dos a partir de la fecha en que toma posesión el Presidente 

de la República, y su vigencia no excederá del periodo eonsc~tu

cional que le corresponda, aunque podrá contener consideraciones 

y proyecciones de más largo plazo. 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos na

cionales estrategia y prioridades del desarrollo integral de1 pa!s, 

contendrá previsiones sobre los instrumentos y responsables de su 

ejecución, establecerá los linenaú.entos de política de c3rácter glo-
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pal~ sector~~l y regional; sus previsiones se referirán al conjun

to de 14 actividad econ6mica 7 social, y regirá el contenido de 

los progrrunas que se generen en el Sistema Nacional de Pl~neaci&n 

Democrácica. 

i.a cacegoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de De

sarrollo. 

Artículo 22. El Plan indicará los programas sectoriales, 

institucionales. regionales y especiales que deban ser elaborados 

conforme a este capítulo. 

Estos programas observarán congruencia con el.Plan. y su 

vigencia no excederá del periodo consticucional de la gestión gu

b•i'~ui;.al en que se aprueben. aunque sus previsiones y proyeccio

nes se refieran a un plazo mayor. 

Articulo 23. Los programas sectoriales se sujetar§n a las 

previsiones contenidas en el Plan y especificarán los objetivos, 

prioridades y políticas que regirán el desempeño de las activida

des del sector administrativo de que se trate. Contendrin asimis

mo. estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentas 

y responsables de su ejecuc~6n. 

Artículo 32. Una vez aprobados, el Plan y los programas 

serán obligatorios para las dependencias de la Administración Pú-
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blica Federal, en el ~mbito de sus respectivos competenciaa. 

Conforme a las disposiciones legales que resulten apl~c~blca, 

la obligacoriedad del Plan y los programas ser5 excensiva a las 

eneidades paraestatales. Para estos efectos, los ciLu~~rco ~-

las dependencias, en el ejercicio de las atribuciones de coordi

nadores de sector que les confiere la ley, proveerán lo conducen

te ante los órganos de gobierno y administraci6n de las propias 

entidades. 

La ejecuci6n del plan y los programas podrá concertarse, con

forme a esta ley, con las representaciones de los grupos sociales 

int~resados o con los particulares. 

Mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere 

la ley, el Ejecutivo FEderal inducirá las acciones de los parti

Culares Y• en general. del conjunto de la población. a fin de pro

piciar la consecuci6n de los objetivos y prioridades del Plan y 

los programas. 

La coordinación en la ejecución del Plan y los programas 

deberá proponerse a los gobiernos de los escados. a cravés de los 

convenios respectivos. 

Todo esto deberá hacerse a través de una coordinación en la 

ejecución del Plan y los programas que se deberá proponérsele a 
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.los gobiernos de los Estados a ~ravés de sus convenios. 

Ar~ículo 33. El Ejecutivo Federal podrd convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, saeisfaciendo las forma-

ra a efecto de que dichos gobiernos, participen en la planeaci6n 

nacional del desarrollo: coadyuven, en el &mbito de sus respecti

vas jurisdicciones, a la consecuci6n de los objetivos de la pla

neaci6n nac~onal. y para que las acciones a realizarse por lo Fe

dcr:ción y lo• E~tüdou se planeen de manera conjunta. En todos 

los casos se deberá considerar la part:1.c1paci6n que c_orresponda 

a los municipios. 

cutivo Federa1 podr& conven~r con loa gobiernos de las entidades 

federativas: 

t. Su p:rt~e!P~c~6n en la pl.aneación nac~onai a través de 

ln presentación de las propuestas que estimen pertinen

tes; 

Il. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades 

federales, estatales y municipales para propiciar la pla

neac16n del desarrollo integral de cada entidad federa

tiva y de los municipios, y su congruencia con 1a pla

neac~6n nacional, as! como para promover la participa-
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c~ón de los diversos sectores de la sociedad en las ac

tividade~ de planeación; 

111. Los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de plnneación. en el áobito de su jurisdicción; 

IV. La elaboración de los programas regionales a que He refie-

V. La ejecución de las acciones que d~ban realizarse en ca

da entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de 

gobierno. considerando la participación que corresponda 

a los municipios i~tcresados y a los sectores de la so

cle=clad. 

Para este efecto la Secretaría de Progral&Ulción y Presupuesto 

propondrá los procedimientos conforme a los cuales se convendrá 

la e1ecución de escas accionas. comando en consideraci6n loa cri

terios que señalen las dependencias coordinadoras de sector. con

forme a sus atr~buciones. 

federativas, se publicarán en el Diario Oficial de la Federaci6n 

que se ordenará por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 37. El Ejecutivo Federal. por sí o a través de sus 

dependencias, y las entidades paraestatales. podrán concertar la 

realización de las acciones previstas en el Plan y los programas, 
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~on las representaciones de los grupos sociales o con los parti~u

lares interesados. 

Art!culo 38. La concertación a que se refiere el art{cu1o 

unCür!~~ serA objeto de contratos o convenios de cumplimiento obli

gatorio para las partes que 1o celebren en los cuales se estableca

rln las consecuencias y sanciones que se düriven de su incumplimien

to, a fin de asegurar el interés general y garantizar su ejecución 

en tiempo y forma. 

Art!culo 4l. Las pol!ticas que normen el ejercicio de las 

atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo Federal para fo

mentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, en 

g~w:=:l !~~ucir acciones de los particul..ares en materia eeonómica 

y social, se ajustar5n a los objetivos y prioridades del Plan y 

los programas. 

EL prc~io Ej~~utivo Federa1 y las ent~dades paraestata1es ob

servarán dichos objetivos y prioridades en la concertaci6n de ac

c~ones previstas en el Plan y los programas. con 1os representan

tes de los grupos sociales o con los particulares ~nteresados. 

Art1culo 42. A los funcionarios de la Administración Pu'"bli

ca Federal. que en el ejercicio de sus funciones, contravengan las 

d~sposiciones de es~n Ley. l~s que de ella se der~ven o los objeti-
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vos y prioridades del Plan y los progra..as, ee les impondrán las 

medidas discipli.nar~as de apercibimiento o amonestación~ y si la 

gravedad de la infracción lo amerita. el t~tular de la dependcnc~a 

o entidad podrá suspender o remover de su cargo al funcionario res-

ponsable. 

Los propios titulares de las dependencias y entidades promo-

verán ante 1as autoridades que resulten competentes. la aplicación 

de las med~das disciplinarias que se refiere esta "disposición. 

Articulo 43. Las responsabilidades a que se refiere la pre-

sence Ley son independientes de las de orden civil. penal u oficial 

que se puedan derivar de loa mismos hechos. 

Articulo 44. El Ejecutivo Federal, en los convenios de coor-

dinaci~n que suscr~bn con los gobiernos de lus entidades f ederac~-

va·s. propondTá la 1nclusi6n de una claúsula en la que se prevean 

::cdida~ que sancionen el incump1imienco del propio convenio y de 

los acuerdos que del mismo se deriven. 

De ias controversias que surjan con motivo de los menciona-

dos convenios. conocerá la Suprema Corte de Justicia de 1a Nac~6n, 

en los términos del Artículo 105 de la Constitución General de la 

República". <53> 

(53) Ley de Planeación. Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federra1, 14a. Ed~ci-On Porrúa, S.A., México. 1985, p. 195. 
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La iniciaciva define a la planeación nacional del desarrollo 

como un med~o o lnserumento del Ejecutivo de la Nación, para el 

ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren ~l Es~ado 

para intervenir en la vida de la nación. Es la responsabilidad' 

de conducir la Planeación Nacioanl del Desarrollo~ ~t ?c~~r Gjc

cucivo Federal. 

El Siotem.n Nacional da Planeación Democrática, realizarán 

actividades de planeación nacional del desarrollo y producir&n, 

en coasecuencia. programas inst~tucionale9. 

En todas las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, para la ejecuci6n del plan y los programas menc~o

nados, elaborarán programas anuales respecto a sus atr~~~c!o~Gb y 

~w .. ~lunes u objeto, que rcg~rán durante el año d@ que se trate. 

asimismo tAJDbién se crean comis~oncs intersecrecariales. que per

lDi.tan atender las acciones de la plaaeac~6n en l3s que estén va

rias Secretar.tas de Estado o Departamentos Admi"istr~tivua. así 

como para la elaboraci6n de los progr~s especiales que detenni

ne el Presidente de la República. 

I.a Ley de Planeación es el objetivo de regular y normar la 

actividad del seccor público de la economía para los programas 

de desarrollo nac~onal que sean definidos por el Ejecuc~vo. En 

1a Ley de Planeación debe de responder porque es una norma que va 
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u responder porque es una rc~ccién del deearrol1o econóoico de Mé

xico ya que t~do e~to enmarca en la Ley de Planeación. que es la 

base fund3mental. y en el artículo 26 de la Constituc~ón General 

de la República, adonde marca las dir~ctriccs que debe llevar el 

Gobierno Federal. 

e) Plan Nacional de Desarrollo (1983-1988). 

El Plan Nacional de Desarrollo de conformidad con lo dis

puesto en loa Artículos 21 al 32 de la Ley de Planeación 

será el que regul~ cada uno de los programas que se rea

licen dentro del Sistema de Planeac~ón D~mocrá:ic~. por 

lo que cada uno de estos programas de desarrollo, ya 

sean globales, sectoriales, deberán ajustarse a los pres

crito al Plan Nacional de Desarrollo. 

El Plan Nacional de Desarrollo establece en una forma respon

sable d~ la plaenación democrácica del p~ís, en busca del desarro

llo ~nccgral de nuestra nación. Por lo que contiene los lineamien

tos a seguir en busca del desarrollo L~&ivr.z.i y ~eet~ria1, para 

alcanzar finalmente nuestro desarrollo global. as! como estable

cer los medios conforme a los que habrán de ejecutarse loa progra

mas globales, sectoriales y regionales. y quiénes serán los res

ponsables de loa mismos. 

En dable señalar que el Plan Nacional de Desarrollo será el 
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_que rija nues~ro Siste~ N~cional de Plaaeac1ón Democrática de 1983 

a 1988. aunque podrá tener disposición y proyecciones a más largo 

plazo. 

Dencro del cap!tulo nueve del Plan Nacional de Desarrollo 

~~e~n~~===: !Q yul!tíca óel l::.sCado Mexicano en busca del desarro

llo regional. 

En virtud de los cambios pol!ticos. sociales. económ~cos 

y culturales. derivados de nuestra revolución mexicana y trarando 

de coniorm.ar una nación firme y fuerce. si~ndo éste el setnido en 

que se ha crarado de justificar la cenrralización que ha vivido 

nuestro pa~s por más de sesenta años. 

1.a ~v~!~c!5: ~w ttuwbLco país. ha hecho que el sistema inte

gredor de urul nación firme constituya una grave limitantc en el 

desarrollo del :uismo, ya que dentro del centralismo se da el desa

rrollo desigual de todos los seccores de nuestro pa!s. Mot~vo por 

ci cual ~~ hace ind~spensable 1a descentralización de la vida na

cional, buscando con ello el desarrollo regional del pn!s, con 

lo cual se logrará el desarrollo estatal integral y fortalec~mien

ro 111Unic~pal. 

En el Sistem.n Estatal de Planeación Democrática. En Cada 

ent~dad federativa organizará su sistema estatal de desarrollo 
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mediante el Sistema Escatal de Flana:cién Democrática. creando sus 

planes estacales d~ conformidad a sus necesidades, y característi

cas soci.ales económicas, pol!ticas y geográficas. 

El Sistetia Estatal de Planeación deberá ar1Donizarse y con

juntarse con la plaenación sector1al Oe la Ad;;.!:!=:~ec!~n Públi-

ca Federal y la planeación global. 

Quedando as! integrado el Sistema de Planeación Democr5ci-

ca. 

Mediante el Sistema. Estatal de Planeación Democrática, se 

faculta a las entidades federat~vas para que ellas mismas adminis

tren y promuevan su desarrollo, ello queda de manifiesto en la 

coordinación del Gobierno teOeral y a! o=~!=~~ 1nr.a1. mediante 

la descentralizac16n de actividadea ~conÓQiCas y sociales a favor 

da las entidades federativas en esas materias. buscando el desa

~rollo incegral de los estados y actuando ésta al desarrollo nacio

nal. 

Los siacem.as estatales de planeaciSn democrát~ca, elaborarán 

tanto el Plan Estatal de Desarrollo y los planeas l!ltlnic~pales y/o 

subregionales, para lograr el desarrollo integral de cada entidad 

federativa. 
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En cada uno de estos planes se fijarán sus objetivos y fines. 

aat como los l~nea.mientos bajo lós cuales se van a.efectuar y ope

rar a mediano y 1argo plazos. 

De conformidad con el Plan de Desarrollo Estatal. se fijarán 

los princ~y~vu ~=ja l~~ ~11a s~ fcr.:iula~án las propuestas anuales 

de la inversión federal en las entidades federativas. buscando que 

éstos realicen de una manera efectiva sus planes y programas de de

sarrollo. 

El Cotnité de Planeación par: el O~~ArTollo Estatal (COPLADE) 

es la base de La estructura orgánica del sistema estatal de plnnca

ción democrática. mismo que tiene una doble función. 

a) Ser foro de consulta permanente para la plancación esta

tal democrática, teniendo eamb~En ~acui~aO Uo ~u~!~i~~ 

al respecto; y. 

b) Ta::b~én coordina la plaueación sectorisl, multisectorial 

y regional. para que éstas se conjunten y armonicen de 

una manera mejor de confo'C'Ulidad a lo establecido en ei 

Plan Estatal de Desarrollo. 

El fortaler.imiento municipal, que busca que nuestra Nación 

se desarrolle en una forma integral y es importante fortalecer al 

municipio que es la célula principal. 
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Huesera de ello son l~s reformas y adiciones al Artículo 

115 Conscicucional. 

Al dársele su compeeencia mínima a los municipios. así como 

al establecer 1a forma en que se conformará su hacienda, se bus-

~a ¡, p~rticipación conjunca ae~ gobierno tederal, local y munici

pal, en el desarrollo nacional.< 54> 

(54) Plan Nacional de Desarrollo. Op. Cic., p. 24 y siguientes. 



- 86 -

• 3. POLITIC.•. P..EGIONAL EN EL PLAN NACIONAL OE DESARROLLO 

Siguiendo los mismos lineamientos del Plan Nacional de Desa-

rroll.o nos dice: "La deecenc.ral.ización de 141 vi.da n01c1.onal. h..i sur-

gido de un reclamo vigoroso del pueblo mexicano a lo largo del te-

rritor10 nac~onal. 

Las políticas de descentralización y de desarrollo regional 

se materializan en las siguientes acciones fundamentales: el de-

sarrollo estatal integral~ el fortalecimiento mun~cipal y la reor-

denación de la actividad económica en el territorio nacional.. A-

demás se establecen los 11neamietnos básicos para la elaboraci6n 

de los programas de regiones estratégicas como son: frontera nor-

te, Mar de Cortés, sureste y zona metropolitana de la Ciudad de 

tltix1.co". ~ 55 ) 

OPINION PERSONAL. La vida económica del pa!s atraviesa en 

estos momentos por una etapa d!f!cil en la cual hay una creciente 

inflación y desempleo, el cstancamien~o de la product1vidad indus-

trial y la flotaci6n del peso. que permiten vislumbrar una dismi-

nución del crecimiento de la economía es por eso que es importante 

garantizar e1 progreso de los municipios con el Plan Nacional de 

Desarrollo porque hay un debilitamiento y la pérdida de confian-

(55) IDEM, p. 393 
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za de los ciudadanos hacia sus gobernantes. Es fundamental &a des

liguen funciones a los Estados y principalmente a los municipios 

ya que es la base cerr~torial, social, económica. admin~strativa, 

jurídica y cultural para poder realizarse progre~iv~:cn~a con i~r

meza porque considero que el municipio es el promotor del desarro

llo económi.co social y de la democratización d~l ~~!e jü ~u~ es la 

~d~e que permite superar las diversas políticas encaminadas a ha

cer frente a la crisis que sufre la Nación. 

1 
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4. ASUNCION DE FUNCIONES (ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL) 

Definición de Asunción. "(Del at. asumptis onis) f. acción 

y afecto de ~su:ir".C5&> 

fracci5n X eleva a rango Constitucional 1os Convenios de Coordina-

ción que pueda celebrnr la Federación y 1os Estados y éstos con 

los Municipios. 

Fracción X. La Federación y los EtitHdos. en los t~rm!nos 

de Ley. podrán convenir la asunción por parce de éstos del ejer-

cicio de sus funciones. la ejecución y operación de obras y la 

prestación de servicios públieos. cuando el desarrollo económi-

Los Estados estarán facultados para celebrar esos Convenios 

cr.n sus Municipios. a efecto de que éstos asuman ln prestación de 

loa servicio~ púU11coa ü la atanc~ó~ d~ 1...:~ !~~cienes a le~ que 

se refiere el párrafo anterior. 

Es evidente que el espíritu que an::lma estas reformas, es 

progresista. sin embargo nos preguntamos si con los elementos hu-

(56) Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. 
Madrid. 1970. p. 135. Tomo l. 
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manos con que se cuencan son 1os ideales para cumplir con los pro

pósicos de esce ~cículo 115 reformado. 

Es un gran esfuerzo del Ejecutivo Federal, llevar a cabo el 

Da&arrn11~ Ec~~==.!.== y ~ü~iol üe los hun~c1p~os ya que es la comu

nidad social que posee territorio y capacidad política, jurídica 

y admin~scrativa para cumplir esta tarea n~cional. y quién más 

que nadie puede ser que la comunidad organizada activamente par

ticipativa puede asumir la condición de un cambio cualitativo en 

al debarrollo integral. Ya que la centralización ha arrebatado 

al municipio en todos los sentidos su ámbito territorial y pobla

cional, indudablemente- ha llegado el aomento de r.evertir la cen

dencia centralizadora, actuando para el fortalecimento de nuestro 

SiSCema federAl~ nn ~~~~=~!=== ~6...Ü ÜUUVd institUC1cin tenemos la 

del municipio y de la ~ncensa consulta popular realizada. podemos 

sintetizar 14 necesaria descentralizaci6n de la vida naciona1. con 

la firme voluntad pol!tica de avanzar por los mejores caminos. y 

cnn l~ c~~cicnc!~ cl•r• ü~ que dicha descentralización deberá fun

damentarse en el ejercicio pleno del municipio libre. ya que los 

ciudadanos de cada comunidad deben tomar las decisiones que corres

pondan realmente a esta isntancia en el marco de las leyes de la 

República. 

El fortalecimiento municipal no sólo debe considerarse como 

el camino para mejorar las condiciones de vida de los municipios 
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poco desarrollados sino también para reso1ver simulcáneamence 

cada vez más los graves problemas que enírentan las concentra-

ciones urbano-industria1es. El fortalecimiento mun~cipal no es 

una cuestión meramente municipal sino nacional, a este respecto 

ha sido una verdad reiteradacente sustentada en todos los rin-

eones de nuestro territorio. 

Esta~os conscientes, que los lZ1tlnicipios. por su estrecho 

y directo contacto con la población, constituyen las auténticas 

escuelas de la democracia y que s6lo podremos lograr su vigoriza-

ción como estructura y célula política, confiándole desde la Cons-

titución los elementos y atributos conceptuales de nuestros prin-

cipios republic4nos traducidos en los tres niveles de gob~erno: 

Federaci6n, Estados y Hunicipios.<57> 

(57) Véase la Iniciativa de Refonnaa y Adiciones al Art{
culo 115 de la Constitución Pol!tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, Presidencia de la República, Méxi
co, Diciembre 1982. 
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CAPITULO IV 

.ffACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 

Los problemas que aquejan a la Hacienda Pública Municipal 

son enormes y profundamente co:.plajos. tcln es así que son de tras

cendencia integral, como también debe ser el cnfrenramienco a ellos. 

Desde diversos enfoques. las dificultades del municipio ad

quieren jerárquicamente una importancia relativa, pero indudable

tnentc el preminentc problema económico es, desde cualquier punto 

de vista, determinante. Es cuestionable la desigual posici6n de 

los ~unic!pion u~bdOOb a la prccarta situación de los rura1es y 

aún as! ambos necesitan de un apoyo sólido y contí.nuo para hacer 

frente a sus necesidades. Son innumerables los obstáculos que 

deben salvar para alcanzar fondos y cumplir parcia1mente con sus 

requerimiencos. 

La Hacienda Pública Municipal recibe ingresos bajo sus dife

rentes tipos y conceptos, que re8ultan raqu!cicos para solventar 

las carencias que rA~ece. E~ pe~ Q&ta ~au~a que ex~sten s1stemas 

de apoyo económico y financiero al municipio por parte de la ad

min1serac16n estatal y federal, con la finalidad de concrtbuir 

en una forma directa a la conocrucción de la infraestructura ne

cesaria y coadyuvar al fortalecimiento municipa1, esto se 11eva 

a cabo, en forma permanente, a través de mecanismos enmarcados en 
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diferentes programas o convenios. dedicados a diversos aspectos 

y necesidades, pero identifi.cables con un objetivo: fortalecer la 

hacienda municipal. 

l. 1NTEGRACION DE HACIENDA 

Hasta antes de las Rcfonnas de 1983, la Hacienda Municipal 

se integraba en base a lo dispuesto en los Are!culos Constitucio

nales 115, Fracción 11 y 27. Fracción VI, párrafo primero, que 

establ4'c{Rn: 

"Art!culo 115, Fracc. Il. Los municipios administrarán li

bremente su hnvianda, la cual se formará de las constribuciones 

que señalen las legislaturas de ios Estados y que en todo caso, 

serin las suficientes para atender las nec.csida.dc.s municipales". 

'•Artículo 27. i'racc VI. Los Est:dos y el Di.stri.to Federal, 

lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena 

~Ar•cidad para adquirir y poseer todos los bienes ra!ces necesa

rios para los servicios públicos". 

La Hacienda Municipal es un aspecto muy importante en la or

ganización administrativa municipa1- ya que es determinance que el 

municipio cuente con elementos necesarios o 1d6necs para su super-



- 93 -

vivencia y progreso. es por ello que se deberá facilitar a los 

ayuntamientos los ~edios para super~r su sicusción financier3 y 

lograr el mayor aprovechamiento de sus recursos humanos y mat.eria-

les, asimismo los gobiernos de cada Estado deberán coadyuvar a 

la solución de las necesidades más apremiantes de los ayuncam1en-

tos y por consecuc11cia lógica del mun:icipio, a través de la crea-

~lóu Üc íouciou c.ie promoción U1Unicipai. 

A concinuación se mencionarán 1os bienes e ingresos que forma-

ban la hacienda municipal. de acuerdo a lo establecido en la gene-

ralidad de las leyes orgánicas municip~les. hasta antes de las Re-

formns de 1983: 

1. Pant.eones 

2. Arrendamienco 

3. Mulcas 

""'----"---- ... --... -- ___ .. ---- _ .. _ .. .. ·-e.---·- ........ .... 
S. Derechos sobra regiscroa de la propiedad 

6. Impuestos adicionales sobre obras maceriales 

7. Mercados 

a. Raseros 

9. Licencias y permisos al comercio 

10. Impuestos sobre diversiones 

11. Bienes mueb1es o inmuebles desc~nados a los servicios 

públicos municipnles 

12. Rencas y producci6n de bienes municipa1es 
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13. Capitales y créditos a favor del municipio. as! como 

donaciones. herencias y legados 

14. Productos y rendimientos de sus bienes patrimoniales 

IS. Bienes de uso común municipal 

16. Bienes muebles e inmuebles propiedad del ?:"~nici?io 

17. Contribuciones que percib14n por la aplicación de la Ley 

de Hac~enda Municipal y las que decretara la legislatu

ra y otras disposiciones legales relativas. 

La verdad que los ingresos pnrecen g~r abund~::c~ y suficien

tes pero de acuerdo con la Ley de Haclenda Municipal y a lo deci

dido por el Congreso de cada Estado, un buen porcentaje pasaban 

a manos del Gobierno Estatal, que es cuando más debería de estar 

en manos del Municipio, y as! dejando escazas recursos a los mu

n~cipios, insuficiences para la realización de las accividades co

rrespondientes al ayuntamiento. 

Si analizamos algunos de los ingresos que no P.S ros!ble que 

se den y que otros son poco frecuences o más bien mínimos. por 

ejemplo cenemos los raseros ya que se encuencra en todos los mu

nicipios. y muchos de ellos trabajan en forma clandestina. en nues

tras provincias se presentan las diversiones más usuales que son 

ferias y circos, y cuya caráccerística principal es que son tran

sitorios y son presentaciones anuales, otro tipo de ingresos son 

los panteones que también es mínimo, as! como los ingresos por 
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derechos en el Regiscro Civil. (SS) 

OPlNlON PERSONAL. Son grandes las deficiencias que exiscen 

en los municipios y con e5cazos recur~os económicos. y as! impe-

ra la corrupción con los funcionarios d~ los ayuntnmient~s. que 

han agravado ln situación, debe de haber coordinación entre las 

~utoridades :unic1pal~s y dependencias oÍiciales, para un mejor 

desarrollo econóaico y social del municipio. Si bien es cierto 

que el centralis~o ha sido obstáculo para el desarrollo. es por 

ende que es cuando ~~s se debe de f orcnlecer al Municipio ya que 

es la célula po1Itic3 que alimenta al Estado. 

2. LA HACIENDA PUBLlC,~ A PARTIR DE l983 

El cexto anterior del Artículo 115, daba facultad a las le-

gislaturas locales y a las dependencias económicas del sector fe-

deral c~n:r3lizadc pera intervenir en la determinación del monto 

de los recursos que le correspondía al municipio y a los que pod!a 

destinar. 

Es por ello que 13 Fracción IV enumera los rubros fiscales 

que los municipios habr5n de percibir de acuerdo con el espíritu 

(58) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. 
Porrúa. S.A •• México. 1972. 



- 96 -

.de las reformas. la órbita de acciv1dades del ayuntamiento es apli

cada para permitirle aprobar su presupuesto de egresos. es decir. 

disponer 1~bremence de sus recursos destinándolos a los fines que 

el propio gobierno municipal determine. 

"Fracción IV. Los municipiso administrarán libremente su 

hacienda. la cual se formará de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan. as! como de las contribuciones y otros ingre

sos que las legislaturas establezcan a su favor y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicio

nales. que escBblczcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento. divisi6n. consoli

dación, traslación y mejora as! como las que tengan por. 

base el cambio de valor de los inmuebles. 

Loa municipios podr&n celebrar Convenios con el Estado 

para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 

relacionadas con la administración de esas contribucio-

nes. 

b) Las participaciones federales que serán cubiertas por 

la Féderación a los Municipios con arreglo a las bases. 

montos y plazos que anualmente se determinen por 1as le

gislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios pú-
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blicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados 

para establecer las contribuciones a que se ref iaren los incisos 

a) y e), ni considerarán exenciones en relac~ón con las rzdsmaa. 

de las menc~onadas contribuciones, en favor de personas físicas 

o morales, no de ~nstituciones oficiales o privadas. Sólo los 

bienes del dominio público de la federación de los Estados o de 

los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobar~n las leyes de in-

gresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuencas públicas, loa 

presupuest~s de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 

base en sus ingresos disponibles".< 59> 

OPINION PERSONAL. El ámbito tributario como hemos visto, 

desde e1 Constituyente de Querétaro se man!festó la preocupación 

por dar1e autonom.!a financiara a loa municip1~~: ~~~ funde!!!~nto 

de la libercad pol!tica (pero siempre enmerso en el pacto federal). 

Sin embargo. la realidad que preva1eci6 desde entonces es que el 

erario municipa1 se tomaba de acuerdo a las voluntades no norma-

das de los poderfts escatales. En cambio. la nueva fracción IV enu-

(59) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, edi
ción de H. C&mara de Diputados, México, 1984. 
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.111era las fuentes tributarias municipales, y ampl!a la posibilidad 

de :ingresos a otros más que las legislaturas locales puedan esta

blecer a su favor. 

cipios convengan con los Estados, de manera que éstos se hagan car

go de algunas funciones de 1as relacionadas con 1a administración 

de esas contribuciones; disposición que evidentemente trata de re

solver el problema de los municipios carentes de capacidad admi

nistrativa y técnica. Es interesante enfatizar sobre el úlcimo 

párrafo de la Fracci6n IV, por medio de la cual se faculta a las 

legislaturas locales para aprobar las leyes de ingresos y las cuen

cas pGblicas do los ayuntamientos, pero deja como facultad priva-

egresos, de acuerdo, naturalmente, a sus ingresos disponibles; 

circunstaoc~a, ésta última. que reafirma la auconom!a para los 

programas municipales. 

3. CONVENIO DE COORDINACION FISCAL (RELACION MUNICIPIO, EST! 

DO Y FEDERACION) 

A partir de la Ley de Coordinación Fiscal de 1978, que en

tra en vigor en 1980, se crearon dos instancias adminístrac~vas 

de coordinación sobre esta materia. En primer lugar, cenemos a 
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la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. ~d se constituye 

como la instancia de enlace del sistema nacional de coordinaci6n 

fiscal, su objeto es proponer las medidas que se estimen convenien

tes para actualizar o mejorar dicho sistema. Se inte~ra por el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público y por los titulares de 

lns órganos hacendarios de cada entidad federativa, sesionan una 

vez al año en r.:l lugar que previamente asigne _la comisión perma

nente. 

La segunda instancia coordinadora @~ lR Cornisién Perc:in~n

te de Funcionarios Fiscales. cuyo objetivo es determinar los asun

tos que deban trat~rse en la Reunión Naciooa1 de Funcionarios Fis

cales y observar que se cumplan los acuerdos emanados de la misma; 

este organismos escá formado por el Secretario de Hacienda y Cré

dito Público y por los titulares de los 6rgenos hacendarios que 

se elijan en cada uno de los ocho grupos en que so encuentran di

v~did3S las ent1dade8 federacivas del país para estos fines. 

Asimismo se incorpora al Instituto para el Desarrollo Téc

nico de las Haciendas Públicas (INDETEC), que es un organismo pú

blico con personalidad jurídica y patrimonio propios. para que 

realice funciones técnicas orientadas al apoyo del sistema nacio

nal de coordinación fiscal. mediante la elaboración de estudios. 

organización de cursos y seminarios,. otorgamiento de asesoría téc

nica y. en general. la promoción del desarrollo técnico de las 
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haciendas públicas esrarales y cunicipales. 

La coordinación encre loa gobiernos federal. estatal y muni

cipal, es una tArea que verdaderamente se traduzca en una acción 

v~tal para el desarrollo económ.:1.co y social del pa!s. que inc1u-

prop6sito de ponerla en marcha y de instrumentarla adecuadamance. 

Y asimismo se establece convenio como lo señala la Ley de 

Coordinación Fiscal y dice as!: "Artículo 2o •• la Secrotar!a de 

aoliciren adherirse al Sisrema Nacional de Coordinac16n Fiscal 

que esrablece esca Le7. Dichos Esrados y el Disrrito Federal par

Ciciparán en el total de los impuestos federales. y en los otros 

~n~reaos ~ue se mencionarán medi.aute l.a distribuc~ón de los fon

dos que a continuación se indican: 

t. El 13.0% de los ingresos corales anuales que obtenga 

bre hidrocarburos pro la extracción de petróleo crudo 

y gas naturai y los de minería. que const~tuirán el Fon

do Genera1 da Participaciones. Este fondo se incremen

tará con el porciento que represente. en dichos ingre

sos de la Federación. la recaudación en un ejercicio 

de los gravámenes locales o municipales que las ent~-
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dades convengan en derogar o dejar en suspenso al adhe

rirse a~ Siseema Nacional de Coordinac16n Fiscal. 

El Fondo General Je Participaciones se adicioaarÁ con 

un 0.5% de los i~z~~óos torales anuales que obtenga la 

Federación por concepco de .impuestos y derechos sobre hi

drocarburos por la excracción de petróleo crudo y gas 

natural y los de m~ner!a. De este 0.5% participarin 

las entidades federacivas y sus municipios. cuando nquá

llas se c:oorc!inéHl en m.:iceria de derechos. 

Los Estados que estén adheridos al Sistema de Coordi.na

ción Fiscal y s~ encuentren coordinados con la Federa

ci6n en materia del 1~~~-tu sobre adquis~c~ón de inmue

bles, participarán ndicionalm.enee del SO% de la recauda

ción que se obcenga en su terricorio da1 i.mpuaato sobre 

cenencia o uso de veh!culos. an La paree que colaboren 

en la recaudación ~= dicho impuesto. De esta part~cipa

c~6o corresponderá. cuando menos. 20% a los municip~os 

de la encidad. que se diseribuirá entre ellos en 1a for

ma que decermine la legislatura respece~~a. 

II. El 0.50% de los ingresos totales anuales que obtenga la 

Federación por concepto de impuescos y derechos sobre 

hidrocarburos por 1a extracción de petróleo crudo y gas 

nacural y 1os de miner!a. inás el 3% del Fondo General 

de Parcicipances y otra. cantidad igual. a esta últ:i.ma. 
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con cargo a la Federación. que cosntituirán e1 Fondo Fi

nanciero Complementario de Participaciones. 

Adicionalmente. las entidades participaran en recargos sobre 

impuestos federa1cs y en las muitas por infracción a las leyes fe

dereales, que se señalen en los convenios o acuerdos respectivos, 

en la proporción que en los mismos se establezca. 

En los productos de la Federaci6n relacionados con loa bienes 

o bosques, que las leyes definan como nacionales, ubicados en el 

terrt"torio de cnda entidad, ésta recibirá el 50% de su monto, cuan

do provenga de venta o arrendamiento de terrenos nacionales o de 

explotaci6n de cales terrenos o de bosques nacionales. 

No ee incluirán entre los ~ngresOA totales anuales que obten

ga la Federación. para lod cCecto8 d~ ~ste Artículo. los impuestos 

adicionales de 3% sobre el Impuesto General de Exportación de Pe

tr6leo Crudo y Gas Naeural y sus derivados que llegere a cobrarse. 

2% en las d~más exportac~ones y el impuesco del 2.5% sobre el valor 

base del Impuesto General de Importación. as! como el derecho adic~o

na1 del 5% sobre el hidrocarburo que se exporte. A dichas contri

buciones. excepto al impuesto del 2.5% sobre el valor base del 

impuesto general de importación, se les dará la aplicación a que 

se t"ef1.ere el Articulo 2o.-A de esta Ley". 
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"Art.!culo 2o.-A. En el rendimiento de las contribuciOnes 

que a continu3ci~n se señalan, participarán los municipios. en 

la forma siguiente: 

I. 95: de los impuestos adicionaels del 3% sobre el impues

to general de importación y 2% sobre impuesto general 

=~ a~~~lLdción. a aquéilos donde se encuencren ubicadas 

las aduanas fronterizas o marítimas por las que se efec

túe la importaciOn o exportación que los causen. 

II. 95% a todos los tÚunicipios del país del derecho adicic

nal sobre hidrocarburos y, en su caso, del impuesto adi

cional del 3% sobre el ~mpuesto general en exportaciones 

de petróleo crudo y gas natural y sus derivados. en la 

siguiente forma: 

•) t~ ~~===~~ ~dL~u üeL monto de la participación a que 

se refiere el párrafo anterior corresponde~&: 

i. El 10% a los municipios donde se encuentran ub~

cadas las aduanas fronter~zae o marítimas por las 

que se efectúe 1a exportación. 

ii. El 90% se destinará al formar un Fondo de Fomento 

Municipal. 

b) Las otras dos terceras partes incrementarán dicho Fon

do de Fomento Municipa1 y s6lo corresponderán a los Es

tados que se coordinen en materLi de derechos. 



- 104 -

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre los Esta-

dos de modo que cada uno reciba anualmente hasta una cantidad igual 

a la qua le hubiera correspondido en el año inmediato ~ntcr!or. 

El :l.ncremento que tenga el Fondo de Fomento Mun1c~pal en el año pa-

ra que se haga el cálculo, en rel8cióo con al dtt~ r~~=:~~~~~. oc 

distrihuirá entre los Estados con base en las·-reglas apl~cables al 

Fondo Financiero Complementario d~ Participaciones. Si el monto 

del Fondo de Fomento Municipal fuera inferior al del año inmediato 

anterior, se distribuirá entre los Estados en las mismas proporcio-

nes que les hubieran corr~spond!dc en ~s~ año. 

Los estados entrgarán íntegramente a sus municipios las can-

tidades que reciban d~l Fondo de Fomento Municipal, .de acuerdo con 

lo que establezcan las legislaturas locales. ~aran~i~~~¿~ ~~= :e 

sea menor a lo recaudado por los conceptos que se dcj3n de recibir. 

Las cantidades que correspondan a los Municipios en los rér-

minos de las fracciones I y II in~!~~ e). ~~b~ncioú 1. se pagarán 

por la Federación dircccamente a dichos Municipios".CóO) 

OPINION PERSONAL. Esca Ley tiene por objeto coordinar·el 

sistema fisca1 de la Federaci6n con los Estados, Municipios y Die-

trico Federal, establec~r la participación que corresponda a sus 

haciendas públicas en los ingresos federales, distribuir entre 

(60) Ley de Coordinación Fiscal. Código Fiscal de la Federación. 
36a. Ed. México. Editorial Porrúa, S.A., 1986. p. 678. 
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ellos dichas participaciones. fijar reglas de colaboración adminis-

trativa entre las diversas autor~dades f~scales. constitu1r los 

organ~smos en materia de coordinación fiscnl y dar las bases do 

su organización y funcionamiento. esta ley no sólo se determina 

con base en la recaudación de todos 1os impuestos federales sino 

tabmién de los derechos sobre hidrocarburos y los de minería. lo• 

cuales en la evolución de la legislación fiscal, han sustitu{do 

a varios de l~s impuestos que se pagaban por las actividades pe-

croleras y mineras. 

La relación que existe: Municipio, Estado y Federación. Ea-

ta relación se da en 1as tres instancias. pero principalmente con 

el Municipio. yo que forma parte de la estructura misma del Estado 

Federal en México, y como tal tiene la ubicación polltico-constitu

cional y social dentro del mislllO. Ya que la reiación es parale-

la lo que l~ interesa al "1llllicipio debe interesarle a la federa-

ción y viceversa, que es l~ base de la eatructura social y poli-

tic.a de los Estados que a su vez integran la Federación. "Las 

relaciones constitucionales las encontramos en 1o dispuesto por 

el Art{culo 115 de la Constitución. en el sentido de qua el Muni-

cipio es la base en la organización de las entidades federat~vas 

y que e1 Presidente de la República tendrá a su mando la fuerza 

púb1ica en el municipio donde residiere accidental o temporalmen

te". ( 6 1) 

(61) JIMENEZ OTALENGO, Regina y MORENO COLLADO, Jorge. Los Muni
cipios de México, UNA.~. Mexico 1985, p. 25 
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Asi.mismo el "Artt:culo 31, Fracción IV que reconoce al muni-

cipio como autoridad fiscal y sujeto activo de los créditos fis-

cales municipales, y el Artículo 73, Fracción XXIX qUe est3blcce 

la participación a los municipios e impuestos ·federales y locales. 

Eet11ff son las bases -Que C::. nuc::tr.:i Const:itm::f.~n r-~r~ l~e rel::.:i.:::7 

nes a ese ~ivel, entre el Municipio y la Federación".<62> 

Resumiéndose de lo anterior se establece que existe 1a obli-

gación de contribuir a los gascos públicos. no s61o de la Federa-

(62) IDEM. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- Es de gran importancia que los municipios, como ?rganos 

en el desarrollo general del pa!s, es por ello que la federación y -

los gobiernos Estatales, tleben de fortalecer en forma prioritaria al 

Municipio dotándolo de capacidad administrativa y económica. para que 

gradualmente vaya siendo un órgano capaz de plantear programas y ej.!. 

cutarlos, porque con ello se estará forcaleciendo a los Estados y -

consolidando a la federación. 

2.- El mun~cipio cuenca con tres elementos importantes-en -

estos elementos la Gue da forma, por lo que no podemos concebir la -

existencia de esta ~nstitución si falta alguno de ellos. 

cipios, para salir avance en su desarrollo económico y social de1 -

pa{s. Claro está que esto se va superar creando más infraestructura. 

para que los habitantes no salgan de su lugar de origen. Podemos de

c~r que hay muy pobres en toda la Repúb1ica Mexicana que no tienen 

ni el más mínimo apoyo, son a estos mun~cipios que merecen toda 1a 

ayuda en todos sus aspectos. 
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4.- Cr~emos que l~ falca de capacidad econ6mica y adminiscr~ 

civa de nuestros Municipios va a represencar un obstáculo. para que -

estos hagan efectivos sus facultades. as{ por ejemp!o la condi~ión de 

:ú.scr1~ en que viven va a impedir que los Servicios Públicos a su c2~ 

go lo que va a significar que dejaran de percibir los ingresos de la 

~~==::=~Sn ~ª s~rvicios Púbiicos. no obstante. creemos que poco a po

co y en vircud de que el Municipio cuenta con bases más sólidas_para 

ir desarro11ando su capacidad ecooám.ica y administrativa, dejandose -

sentir esa situación en el hecho de que los Municipios mexicanos ~o

drán hacer efectivas sus atribuc~onaa. 

5.- Es el municipio el nivel de poder que en más eS:trecho 

contacto está con su comutú.dad, quedando de manifiesto esco, entre 

ocros aspectos en la incervención del sector privado y social mediaE 

t~ .!.: =c:üül~d yupular en los planea y programas munic~pn1es, los que 

rcpresencan la forma de encauzar el desarrollo de la 1nst1~ucL6n bás,! 

ca de nuestro pa.J'.s. con l.o que el propio pueblo el qu-.> .ar1 ciert:s :c

dida decide la forma.en que se hade programar el desarrollo de au 

respecc1va municipalidad. Y de conjuntarse la planeaci6n reg1ona1. 

secorial y global constituyendo el Siscema Nacional ds Planeaci6u D!!_ 

mocrática, poder interven~r en la planeación integral de nuestro pa!s. 

6.- Que todos los ingresos de los Servicios Públicos sean -

destinados verdaderamente para obras de beneficio soc~al para el bien 

de la colectividad. De no ser as{ va en el atraso total de su desarr~ 
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llo municipal. 

7.- Qu~ el 3lcance democ~~tico y ia ~riciencia del gobierno 

que se logre por una mejor aplicac~ón del nuevo art!culo 115. serán 

art!cule en torno a si praxis. 

8.- Que las reformas y adiciones al arc!culo 115 Constitu

cional que fortalezcan merame¡ite al sistema democrácico en todos sus 

aspectos y en particular a la entidad Municipio Libre. 

9.- Que la Hacineda Pública Municipal. Debe integrarse con 

impuestos exclusivamente municipales derivados de fuentes de riqueza 

la Federación. 



- 110 -

B I B L I O G R A F I A 

- ACOSTA ROMERO, Migu"l. "Teor{a General del Derecho Adminiatracivo". 
Sa. edici6n. Editorial Porrúa, S.A. México. 1963. 

CALZADA PADRON, Feliciano. "Municpio Libre". Edil:. U.N.A.M. ENEP. 
ACATLAN. ~éxico. 1983. 

DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAllOLA "Real Academia Español.a". Madrid 
1970. T.I. 

GABINO FRAGA. "Derecho Administrativo" 24a' edición. Edil:. Pnrrúa, 
S.A. México. 1985. 

JIMENEZ OTTALENGO, Regina y MORENO COLLADO, .Jorge. "Los Municipios 
de México". U.N.A.M. México. 1985. 

- MARTI.!:!:Z ~-'\S. CU!;t.:r.:c. "~ AC.=i::::.!st:r!!ción Estatal y Munictpnl". 
2a. edición. Editorial. I.N.A.P. México. 1985. 

MOYA PALENCIA, Mario. "Temns Constitucionales" Edic. Coordinación 
de Humanidades U.N.A.M. México. 1978. 

MORENO, Daniel.. "Derecho Constit:ucional. Mexicano". 9a. edición. Edit 
Pax-México. 1985. 

- MONTARO G., Agusc{n. "Manual. de Adminiscración Municipal". Edit:. -
Tril.las. México. 1978. 

- P=::::!.~c::.c:!.a de l!!. R~públ:i'=!! .. ·~~nn•'\ di1t Admi.niet:ración Muni.cioal".
Coordinación General de Estudios Administ:racivos. México. 198i. 

Pl.nn Nacional. de Desarrollo. (1983-1988) PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

SAYEG HELU, Jorge. "Federalismo y Munic:ipalismo" Inst.itut:o de Investi 
gaciones Legislativas. Cámara d~ Diputados LII Legislatura. México. -
1984. 

- SERRA ROJAS. Andrés. "Derecho Admin:l.strativo". 13a. edición. Edito
rial Porrúa, S.A. México. 1985. T.I. 



- 111 -

- VILLEGAS BASAVILBASO, Benjam!n. "Derecho Admin:l.strat:l.vo". lnst:l.
tuc:l.ones Fundamentales. Edit. Argent:l.na Buenos Aires. 1951. (pr:I. 
mera parte). -

LEGISLACION CONSULTADA 

Const:l.tuc:l.ón Pol!tica de los Estados Un:l.dos Mexicanos. Ed:l.tor:l.al 
Porrúa, S.A. México. 1979. 

- Consitución Pol!tica de los Estados Unidos Mex:l.canos. Edición de 
la H. Cám.ora de Diputados. México. 1984. 

Ley de CoorJ1nac1Ün Fiscal. C6digo F!sc:l de i: ~ederación. 36s. 
edición. Ed:l.torial Porrúa, S.A. México. 1986. 

- Ley de Planeación. Ley Orginica de la Administración Pública Fe
deral 14a. Ed. Editorial Porrúa, S.A. México. 1985. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Régimen Municipal de la Colonia
	Capítulo II. Servicios Públicos
	Capítulo III. Problemática Económica del Municipio
	Capítulo IV. Hacienda Pública Municipal
	Conclusiones
	Bibliografía



